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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Alimentarios Morosos (Redam) y se dictan otras 
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Doctor
EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA
Presidente
Comisión Primera 
Senado de la República
Referencia: Informe de ponencia primer 

debate al Proyecto de Ley Estatutaria número 
213 de 2018 Senado, 091 de 2018 Cámara.

Distinguido Presidente:
En cumplimiento del encargo que me hizo 

la Mesa Directiva de la Comisión Primera del 
Senado de la República, presento el Informe de 
Ponencia al Proyecto de Ley Estatutaria número 
213 de 2018 Senado, 091 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual se crea el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (Redam) y se dictan otras 
disposiciones, de iniciativa de la honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal y del 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa.

Radicado el 15 de agosto de 2018 ante la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes 
y publicado en la Gaceta del Congreso número 672 
del mismo año, el proyecto de ley fue aprobado en 
la Comisión Primera de dicha Corporación el día 
3 de octubre, surtiéndose el segundo debate el 20 
de noviembre, siendo publicado el texto aprobado 

en la Gaceta del Congreso número 1080 de 
diciembre 3 de 2018.

I. OBJETO Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEY

El proyecto de ley tiene por objeto establecer 
medidas para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias y crear el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos (Redam), como 
mecanismo de control al incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias.

El proyecto de ley consta de 11 artículos que 
establecen lo siguiente:

Artículo 1º. Se crea el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (Redam), como mecanismo 
de control al incumplimiento de las obligaciones 
alimentarias.

Artículo 2º. Se establece el ámbito de aplicación 
y sujetos que resultan cobijados por las medidas 
que se establecen.

Artículo 3º. Se establecen los procedimientos 
para la inscripción y cancelación de la inscripción 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(Redam).

Artículo 4º. Se instauran las funciones que 
tendrá el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (Redam).

Artículo 5º. Se establece el contenido mínimo 
de la inscripción en el registro de deudores 
alimentarios morosos.

Artículo 6º. Se establecen las consecuencias 
de la inscripción en el registro de deudores 
alimentarios morosos.

Artículo 7º. Se establece que la operación 
del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
será implementado, administrado y operado por 
el Gobierno nacional. Así mismo, se contempla 
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que la implementación de la herramienta deberá 
realizarse en un término de seis meses contados a 
partir de la promulgación de la ley.

Artículo 8º. Se hace una remisión a los 
principios y reglas generales previstas en la Ley 
1266 de 2008, en lo que sea aplicable.

Artículo 9º. Se establece que en las sentencias 
que impongan alimentos, y en los acuerdos 
de conciliación de alimentos celebrados ante 
autoridad administrativa, se advertirá a los 
obligados de las consecuencias previstas en esta 
ley por su incumplimiento.

Artículo 10. Se establece que quienes sean 
titulares de alimentos, en los términos del 
artículo 411 del Código Civil, podrán solicitar 
el reconocimiento judicial de las acreencias 
alimentarias en las que se incurrió, aun cuando 
las circunstancias económicas del acreedor 
alimentario señalen que posea la capacidad 
económica para costear su subsistencia, pero que 
fueron necesarias para consolidar dicha capacidad.

Artículo 11. Vigencia y derogatorias.
II. JUSTIFICACIÓN
En la actualidad existen tres tipos de 

instrumentos legislativos dirigidos a garantizar 
los derechos de cuidado y manutención frente a 
hijas e hijos: (i) sobre los alimentos que se deben 
por ley a algunas personas, dentro de las que 
se encuentran hijas e hijos, contemplado en el 
Código Civil; (ii) sobre el Derecho de Alimentos, 
la obligación alimentaria, y sobre la mora en el 
cumplimiento de la obligación contemplado en el 
Código de Infancia y Adolescencia; y finalmente, 
(iii) sobre el delito de inasistencia alimentaria 
tipificado en el Código Penal.

Así mismo, los conflictos asociados al 
incumplimiento de la obligación de suplir el 
derecho a la alimentación pueden tramitarse a 
través de tres vías judiciales: la primera es ante la 
jurisdicción ordinaria, especialidad penal, caso en 
el cual la Fiscalía es el ente responsable de iniciar 
la investigación con base en la denuncia por 
Inasistencia Alimentaria; la segunda es por medio 
de un proceso civil ejecutivo, y por último a través 
de “la vía civil administrativa de imposición de 
la medida de amonestación en el marco de un 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos (PARD)7”.

Además de la existencia de tales mecanismos, 
es preciso resaltar que la reclamación de alimentos 
a través de cuota alimentaria puede surtirse ya sea 
por vía administrativa a través de las Comisarías de 
Familia, o por vía judicial a través de las demandas 
de alimentos ante los Juzgados de Familia. Sin 
embargo, estos dos procesos tienen limitaciones 
derivadas no solo de la congestión propia de 
los despachos, sino también por los patrones 
que operan en la asignación de dichas cuotas 
a través de cualquier decisión administrativa o 
judicial; lo anterior representa que un porcentaje 
representativo de las demandas de alimentos por 

parte de las mujeres, en representación de sus 
hijas e hijos sean resueltas sin dar cumplimiento a 
la prevalencia a los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, y por tanto le sean asignadas cuotas 
insuficientes que no se compadecen realmente 
con los gastos proporcionales del cuidado y 
manutención en el marco del derecho de alimentos.

Por otro lado, se presenta dilación en los 
procesos debido a que en reiteradas oportunidades 
se lleva a conciliar sobre el incumplimiento por 
parte del deudor, lo que perpetúa la conducta grave 
de sustracción de la responsabilidad alimentaria 
en contra de hijas e hijos, e indirectamente contra 
la madre, tal como lo contempla la Ley 1257 de 
2008 sobre las diferentes formas de discriminación 
contra las mujeres.

Tal y como se ha señalado anteriormente en el 
estudio realizado por DEJUSTICIA, sobre el delito 
de inasistencia alimentaria, se determinó que el 
número de denuncias por este delito que llegan a la 
instancia penal es menor en comparación con otro 
tipo de delitos y que, en efecto, la administración 
de justicia en el marco del proceso penal actúa de 
forma más oportuna, aunque en siete de cada diez 
casos estos terminan con conciliación.

“Aunque observamos un mayor nivel de casos 
por IA que finalizan en comparación de otros 
delitos, muy pocos de estos procesos terminan con 
sentencia condenatoria. La mayoría finaliza por 
conciliación. Concluimos que los procesos por IA se 
mueven más, y finalizan en mayor medida, pues en 
ellos se destina un mayor esfuerzo de funcionarios 
judiciales al perfeccionamiento de conciliaciones 
(...). A su vez, las conciliaciones realizadas por 
fiscales, parecen ser de menor calidad que las 
realizadas por otros funcionarios”8.

El diagnóstico más actualizado que se registra 
en el tema determina que “los procesos por IA 
en inventario corresponden a menos del 3% del 
inventario total de casos para la Ley 906 de 2004. 
A 2010, dicha proporción es menor a la de todos 
los demás delitos analizados”. Así mismo, al 
señalar la proporción de casos que entran y salen 
al sistema judicial relacionadas con la temática, 
se evidencia que “en cuanto a las salidas, los 
casos por la IA representan un porcentaje de 
casos mayor al de las entradas. Mientras que las 
entradas por IA equivalen a un décimo de todas 
las entradas, las salidas corresponden a más de 
un sexto de los procesos que finalizan por todos 
los delitos. Ello significa que los procesos de IA se 
tramitan de manera más eficiente que el promedio 
de delitos.” 9

Sin embargo, y gracias a los valiosos aportes 
del estudio, se evidencia que el derecho al acceso 
a la justicia que tienen las víctimas del delito de 
inasistencia alimentaria no se garantiza de manera 
efectiva si el trámite procesal se finaliza en un 53% 
con la conciliación, más aún cuando del total de 
condenas por inasistencia alimentaria representan 
el 1%10, tal y como se indicó anteriormente.
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Finalmente, se logra establecer que, “la base de 
datos de la Fiscalía indica que, dentro del sistema 
acusatorio, entre 2005 y 2010 ingresaron cerca 
de 250 mil procesos por IA. Aproximadamente un 
sexto de estos casos no había finalizado a enero 
de 2011; a su turno, la mayoría de procesos en 
curso han sido archivados (un 85% de los casos 
en curso, que corresponden a un 14% de las 
entradas). Notablemente, alrededor de un 85% de 
los procesos finalizaron de alguna manera. Más 
de dos tercios de las salidas son conciliaciones 
(56% de los procesos que ingresaron). Un poco 
menos de un tercio de las salidas son preclusiones 
(un quinto de los ingresos); y un poco más de uno 
de cada cien procesos culmina en sentencia (de 
las que nueve de cada diez son condenatorias)”11.

Frente a lo anterior es importante resaltar, 
como ya se ha dicho, que el incumplimiento de 
la obligación alimentaria tiene un predominante 
componente de desigualdad y discriminación 
contra las mujeres y sus hijas e hijos, pues 
evidencia la carga cultural estereotipada alrededor 
del ejercicio y del cuidado. Al hacerse exigible 
ante instancias judiciales y/o administrativas 
la restitución del derecho de alimentos de los 
niños, niñas y adolescentes, su restitución se ve 
limitada por al menos dos grandes obstáculos 
dentro del proceso penal, (i) “los problemas 
relacionados con la certeza probatoria de la 
evidencia” y (ii) “la capacidad económica o 
ubicación del alimentante”. Estos dos factores 
hacen que incluso las conciliaciones por montos 
menores a los contemplados por la ley, es decir, 
con base en la presunción del ingreso del salario 
mínimo por parte del alimentante, no evidencie 
ser un mecanismo efectivo de coacción frente a su 
cumplimiento y, por tanto, el incumplimiento de 
la obligación aún después de la conciliación sea 
tan reiterado.

Por lo anterior, existe la necesidad de ampliar 
los mecanismos de exigibilidad y sanción de este 
delito, que redunde en herramientas más efectivas, 
sin que ello implique el aumento de penas; es decir, 
propiciar ”la generación de espacios e incentivos 
de la obligación alimentaria, más allá de sus 
propósitos punitivos”12 implica la adopción de 
medidas legislativas tales como el mejoramiento 
de los sistemas de identificación, monitoreo y 
reporte de los(as) alimentantes que incumplan su 
obligación de cuidado y manutención, facilitarían 
que la sanción legal cumpliera con su objetivo 
de persuadir a los demandados para que se 
abstuvieran de cometer o reiterar la conducta 
delictiva. Así mismo, la realidad sociocultural 
acarrea que especialmente los hombres y algunas 
mujeres no sean conscientes de la relevancia de 
las obligaciones que tienen frente a sus familiares, 
al igual que los preceptos culturales instalados 
en el sistema de valores de quienes administran 
justicia, quienes asocian la exigencia del 
cumplimiento alimentario que elevan las mujeres 
frente a los padres de hijas e hijos como un factor 

de manipulación por parte de las primeras, 
todo lo anterior evidencia los factores externos 
que influyen sobre la ineficacia del aparato de 
justicia -tanto en lo penal como en lo civil-13, 
y revelan la necesidad de desplegar programas 
dirigidos a promover el cambio cultural, siendo 
esta responsabilidad de resorte común al conjunto 
del Estado, resaltando la responsabilidad de la 
administración central y las administraciones 
territoriales.

III. CONTEXTO NORMATIVO
El marco internacional establece instrumentos 

concretos que reconocen y garantizan la 
obligación alimentaria como parte fundamental 
para el ejercicio de los derechos. Se destaca la 
Convención Internacional de los Derechos del 
Niño, la cual establece en su artículo 3° que 
“en todas las medidas aplicables a los niños y 
a las niñas que tomen las instituciones públicas 
y privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, deberá tenerse como consideración 
primordial la atención del interés superior del 
niño”; además señala que ”(...)los Estados Partes 
se comprometen a asegurar al niño la protección y 
el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 
teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas 
las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas”14. Así mismo, la Convención 
Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias 
de 1989, establece en su artículo 1º que se “tiene 
como objeto la determinación del derecho 
aplicable a las obligaciones alimentarias, así 
como a la competencia y a la cooperación procesal 
internacional, cuando el acreedor de alimentos 
tenga su domicilio o residencia habitual en un 
Estado Parte y el deudor de alimentos tenga su 
domicilio o residencia habitual, bienes o ingresos 
en otro Estado Parte” y que adicionalmente, 
“se aplicará a las obligaciones alimentarias 
respecto de menores por su calidad de tales y a 
las que se deriven de las relaciones matrimoniales 
entre cónyuges o quienes hayan sido tales. Los 
Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o 
adherir a esta Convención que la restringen a las 
obligaciones alimentarias respecto de menores”. 
De igual forma en la Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, órgano 
subsidiario de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), en el año 
de 2004 en el Consenso de México se acordó 
por parte de los países participantes (incluido 
Colombia): ”(...) viii) Revisar y examinar las 
políticas y legislación, a fin de fortalecer la 
obligatoriedad del pago de asistencia económica 
de niños, niñas, adolescentes, así como instar a 
los Estados a convenir tratados para el cobro de 
las obligaciones de los evasores(...)”15.

Con relación a lo anterior, y tratándose de una 
violencia económica que también afecta a las 
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mujeres responsables del cuidado de sus hijas e 
hijos, en el presente proyecto es preciso considerar 
que la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer 
(Cedaw), ratificada por Colombia mediante 
la aprobación de la Ley 51 de 1981, establece 
disposiciones para que los Estados parte 
implementen medidas para la erradicación de las 
múltiples formas de discriminación contra las 
mujeres, tanto en el espacio público como en el 
espacio privado. Seguidamente, a mediados de 
la década de los noventa, e igualmente a través 
del Bloque de Constitucionalidad el Estado 
colombiano ratifica la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, (Convención de Belem do Pará), 
a través de la Ley 248 de 1995. Allí se define 
violencia contra la mujer como “cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a 
la mujer, tanto en el ámbito público como en el 
privado.” Este reconocimiento es determinante, 
pues abre el espectro de intervención sobre 
las características que recrean las formas de 
violencia contra las mujeres, y es en ese sentido 
que la violencia económica que nos ocupa 
adquiere preponderancia para la consideración 
del ejercicio pleno de sus derechos, lo cual es 
plenamente identificado en el ordenamiento 
jurídico colombiano con la expedición de la Ley 
1257 de 2008, que define la violencia contra la 
mujer en el artículo 2º: “Por violencia contra la 
mujer se entiende cualquier acción u omisión, 
que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual, psicológico, económico o patrimonial por 
su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito 
público o en el privado”. Asimismo, se establecen 
las definiciones de los tipos de daños contra la 
mujer, artículo 3º: “(...) d) Daño patrimonial: 
Pérdida, transformación, sustracción, 
destrucción, retención o distracción de objetos, 
instrumentos de trabajo, documentos personales, 
bienes, valores, derechos o económicos destinados 
a satisfacer las necesidades de la mujer”.

Igualmente, la Constitución Política de 
Colombia ha establecido derechos fundamentales 
de los niños, niñas y adolescentes así:

“Artículo 44. Son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y 
la seguridad social, la alimentación equilibrada, 
su nombre y nacionalidad, tener una familia y 
no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, 
secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral 
o económica y trabajos riesgosos. Gozarán 
también de los demás derechos consagrados en 
la Constitución, en las leyes y en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen 
la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos. (...) Cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente 
su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás”.

De igual forma, el Derecho a los alimentos de 
las niñas, niños y adolescentes está reconocido 
ampliamente en el Código de Infancia y 
Adolescencia, Ley 1098 de 2006, donde se estable 
que:

“Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a los alimentos y demás medios para su 
desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, 
cultural y social, de acuerdo con la capacidad 
económica del alimentante. Se entiende por 
alimentos todo lo que es indispensable para el 
sustento, habitación, vestido, asistencia médica, 
recreación, educación o instrucción y, en general, 
todo lo que es necesario para el desarrollo 
integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 
Los alimentos comprenden la obligación de 
proporcionar a la madre los gastos de embarazo 
y parto”.

En este mismo instrumento, se establecen 
medidas especiales para el cumplimiento de la 
obligación alimentaria, y las respectivas sanciones 
a las que habrá lugar cuando el deudor esté en mora.

En relación con los derechos fundamentales 
de las mujeres, los artículos 13 y 43 de la 
Constitución Política, reconocen el derecho a la 
igualdad y no discriminación que debe regir y del 
cual se desprenden las premisas fundamentales 
para la reivindicación de sus derechos. Por 
otro lado, la Corte Constitucional también se 
ha pronunciado al respecto, señalando que la 
obligación alimentaria, además, se subordina al 
principio de proporcionalidad en la medida en que 
su imposición consulta la capacidad económica 
del alimentante, así como a la necesidad concreta 
del alimentario. (Sentencia C-875 de 2003 M. 
P. Marco Gerardo Monroy Cabra). De otro lado, 
en Sentencia C-011 de 2002, el Alto Tribunal 
Constitucional definió el contenido y alcance 
de la obligación alimentaria, manifestando 
que ”(...)no es solamente una prestación de 
carácter económico, sino, especialmente, una 
manifestación del deber constitucional de 
solidaridad y de responsabilidad, fundadas, de 
una parte, en la necesidad del alimentario y en 
la capacidad del alimentante y, de otra, en la 
libre determinación de constituir una familia y de 
elegir el número de hijos que se desea procrear.”.

En otros pronunciamientos se establece que la 
obligación alimentaria también tiene fundamento 
constitucional en el deber de solidaridad. En la 
Sentencia C-237 de 1997 (M. P. Carlos Gaviria 
Díaz), esta Corporación estableció que ”[e]n 
esencia, la obligación alimentaria no difiere de las 
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demás obligaciones civiles. Ella presupone (como 
las otras) la existencia de una norma jurídica 
y una situación de hecho, contemplada en ella 
como supuesto capaz de generar consecuencias 
en derecho (...) Su especificidad radica en su 
fundamento y su finalidad, pues, dicha obligación 
aparece en el marco del deber de solidaridad que 
une a los miembros más cercanos de una familia, 
y tiene por finalidad la subsistencia de quienes 
son sus beneficiarios. El deber de asistencia 
alimentaria se establece sobre dos requisitos 
fundamentales: la necesidad del beneficiario 
y la capacidad del deudor, quien debe ayudar 
a la subsistencia de sus parientes, sin que ello 
implique el sacrificio de su propia existencia. (...) 
En síntesis, cada persona debe velar por su propia 
subsistencia y por la de aquellos a quienes la ley 
le obliga. El deber de asistencia del Estado es 
subsidiario, y se limita a atender las necesidades 
de quienes se encuentran en circunstancias de 
debilidad manifiesta”16.

El Código Penal tipifica en su artículo 233 el 
delito de inasistencia alimentaria:

“Artículo 233 (...) El que se sustraiga sin justa 
causa a la prestación de alimentos legalmente 
debidos a sus ascendientes, descendientes, 
adoptante, adoptivo, cónyuge o compañero o 
compañera permanente, incurrirá en prisión de 
dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses 
y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a 
treinta (30) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes”.

Y también define que: “La pena será de 
prisión de treinta y dos (32) a setenta y dos (72) 
meses y multa de veinte (20) a treinta y siete punto 

cinco (37.5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes cuando la inasistencia alimentaria se 
cometa contra un menor”.

El Código de Infancia y Adolescencia en el 
artículo 129 indica como parte de las medidas para 
quienes no han cumplido con las obligaciones 
alimentarias de sus hijas e hijos que:

“(...) Cuando se tenga información de que el 
obligado a suministrar alimentos ha incurrido en 
mora de pagar la cuota alimentaria por más de 
un mes, el juez que conozca o haya conocido del 
proceso de alimentos o el que adelante el ejecutivo 
dará aviso al Departamento Administrativo de 
Seguridad ordenando impedirle la salida del 
país hasta tanto preste garantía suficiente del 
cumplimiento de la obligación alimentaria y será 
reportado a las centrales de riesgo.”

De igual forma el artículo 135 de este mismo 
Código se estipula que: “Con el propósito de 
hacer efectivo el pago de la cuota alimentaria, 
cualquiera de los representantes legales del niño, 
niña o adolescente o el Defensor de Familia 
podrán promover, ante los jueces competentes, 
los procesos que sean necesarios, inclusive los 
encaminados a la revocación o declaración de la 
simulación de actos de disposición de bienes del 
alimentante”.

IV. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Para el primer debate del Proyecto de ley 

número 213 de 2018 Senado, 091 de 2018 
Cámara, acogiendo el concepto con Radicado 
número 07044 del 18 de marzo de 2019 proferido 
por el Consejo Superior de Política Criminal, se 
proponen las siguientes modificaciones:

Texto aprobado en segundo debate  
en la Plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto propuesto para primer debate 
en la Comisión Primera del Senado 

de la República

Justificación de la 
modificación

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto establecer medidas para garanti-
zar el cumplimiento de las obligaciones ali-
mentarias y crear el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (Redam), como me-
canismo de control al incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias.

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto establecer medidas para garanti-
zar el cumplimiento de las obligaciones ali-
mentarias y crear el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (Redamedam), como 
mecanismo de control al incumplimiento de 
las obligaciones alimentarias.

Se ponen las siglas del nom-
bre del registro de deudores 
alimentarios morosos en ma-
yúsculas.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación. La pre-
sente ley se aplica a todas las personas que se 
encuentren en mora a partir de tres (3) cuotas 
alimentarias, sucesivas o no, establecidas en 
sentencias ejecutoriadas, acuerdos de conci-
liación, o cualquier título ejecutivo que con-
tenga obligaciones de carácter alimentario.

La obligación económica cuya mora gene-
ra el registro corresponde a la de alimentos 
congruos o necesarios, definitivos o provi-
sionales.

Parágrafo. Esta norma aplica para los deu-
dores alimentarios morosos de las personas 
titulares de derechos de alimentos estipula-
dos en el artículo 411 del Código Civil co-
lombiano, que incurran en las condiciones 
consagradas en el presente artículo.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación. La pre-
sente ley se aplica a todas las personas que se 
encuentren en mora a partir de tres (3) cuotas 
alimentarias, sucesivas o no, establecidas en 
sentencias ejecutoriadas, acuerdos de conci-
liación, o cualquier título ejecutivo que con-
tenga obligaciones de carácter alimentario.

La obligación económica cuya mora gene-
ra el registro corresponde a la de alimentos 
congruos o necesarios, definitivos o provi-
sionales.

Parágrafo. Esta norma aplica para los deu-
dores alimentarios morosos de las personas 
titulares de derechos de alimentos estipula-
dos en el artículo 411 del Código Civil co-
lombiano, que incurran en las condiciones 
consagradas en el presente artículo.

Sin modificaciones.
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Texto aprobado en segundo debate  
en la Plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto propuesto para primer debate 
en la Comisión Primera del Senado 

de la República

Justificación de la 
modificación

Artículo 3º. Procedimiento para inscripción 
en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. El acreedor de alimentos deberá 
solicitar el registro ante el juez y/o funcio-
nario que conoce o conoció del proceso y/o 
de alimentos quien, previo a ordenar la ins-
cripción en el Registro de Deudores Alimen-
tarios Morosos, deberá correr traslado de la 
solicitud al deudor alimentario que se reputa 
en mora por cinco (5) días hábiles, al término 
de los cuales resolverá sobre la procedencia 
o no de la misma, con fundamento en la exis-
tencia o no de una justa causa. La decisión 
del juez y/o funcionario podrá ser objeto del 
recurso de reposición quien dispondrá de 
cinco (5) días hábiles para resolverlo.

Parágrafo 1°. Una vez en firme la decisión 
que ordena la inscripción en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos, el juez o 
la autoridad oficiará en un plazo no mayor 
a cinco (5) días hábiles a la entidad encarga-
da de su operación con el propósito de hacer 
efectiva la misma.

Parágrafo 2°. Solo podrá proponerse como 
excepción a la solicitud de registro en el Re-
gistro de Deudores Alimentarios Morosos el 
pago de las obligaciones alimentarias que se 
encuentran en mora, siempre y cuando sea 
la primera inscripción, en el evento de recu-
rrencia en el incumplimiento de las cuotas 
alimentarias y el pago de las mismas antes 
del registro, este se llevará a cabo por tres 
meses en la segunda oportunidad y por 6 me-
ses en las ocasiones siguientes.

Parágrafo 3°. Cuando se acredite la can-
celación total de las cuotas alimentarias en 
mora, el juez oficiará en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles a la entidad encargada 
de su operación con el propósito de cance-
lar la inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos. En el mismo oficio el 
juez ordenará el retiro inmediato de la infor-
mación negativa del deudor de alimentos del 
Registro.

Artículo 3º. Procedimiento para inscripción 
en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. El acreedor de alimentos deberá 
solicitar el registro ante el juez y/o funcio-
nario que conoce o conoció del proceso y/o 
de alimentos quien, previo a ordenar la ins-
cripción en el Registro de Deudores Alimen-
tarios Morosos, deberá correr traslado de la 
solicitud al deudor alimentario que se reputa 
en mora por cinco (5) días hábiles, al término 
de los cuales resolverá sobre la procedencia 
o no de la misma, con fundamento en la exis-
tencia o no de una justa causa. La decisión 
del juez y/o funcionario podrá ser objeto del 
recurso de reposición quien dispondrá de 
cinco (5) días hábiles para resolverlo.

Parágrafo 1°. Una vez en firme la decisión 
que ordena la inscripción en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos, el juez o 
la autoridad oficiará en un plazo no mayor 
a cinco (5) días hábiles a la entidad encarga-
da de su operación con el propósito de hacer 
efectiva la misma.

Parágrafo 2°. Solo podrá proponerse como 
excepción a la solicitud de registro en el Re-
gistro de Deudores Alimentarios Morosos el 
pago de las obligaciones alimentarias que se 
encuentran en mora, siempre y cuando sea 
la primera inscripción, en el evento de recu-
rrencia en el incumplimiento de las cuotas 
alimentarias y el pago de las mismas antes 
del registro, este se llevará a cabo por tres 
meses en la segunda oportunidad y por 6 me-
ses en las ocasiones siguientes.

Parágrafo 3°. Cuando se acredite la can-
celación total de las cuotas alimentarias en 
mora, el juez oficiará en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles a la entidad encargada 
de su operación con el propósito de cance-
lar la inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos. En el mismo oficio el 
juez ordenará el retiro inmediato de la infor-
mación negativa del deudor de alimentos del 
Registro.

Se realiza una corrección de 
forma. En Plenaria de Cámara 
se eliminó el parágrafo 4°, por 
consiguiente el parágrafo 5° 
pasa a ser el nuevo parágrafo 
4° y el articulado queda sin pa-
rágrafo 5°.

Parágrafo 4°. Eliminado

Parágrafo 5°. Cuando la obligación alimen-
taria conste en título ejecutivo diferente a 
sentencia judicial, el acreedor alimentario 
podrá acudir, a prevención, a una Comisa-
ría de Familia o al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar para poner en conoci-
miento el incumplimiento en las obligaciones 
alimentarias que dan lugar a la inscripción en 
el Registro de Deudores Alimentarios Moro-
sos. La Comisaría de Familia o el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, estará 
obligada a dar inicio al trámite contemplado 
en el presente artículo, garantizando en todo 
caso, el derecho de contradicción y de defen-
sa del presunto deudor alimentario moroso.

Parágrafo 4°. Eliminado

Parágrafo 5°. Cuando la obligación alimen-
taria conste en título ejecutivo diferente a 
sentencia judicial, el acreedor alimentario 
podrá acudir, a prevención, a una Comisa-
ría de Familia o al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar para poner en conoci-
miento el incumplimiento en las obligaciones 
alimentarias que dan lugar a la inscripción en 
el Registro de Deudores Alimentarios Moro-
sos. La Comisaría de Familia o el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, estará 
obligada a dar inicio al trámite contemplado 
en el presente artículo, garantizando en todo 
caso, el derecho de contradicción y de defen-
sa del presunto deudor alimentario moroso.
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Texto aprobado en segundo debate  
en la Plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto propuesto para primer debate 
en la Comisión Primera del Senado 

de la República

Justificación de la 
modificación

Artículo 4º. Funciones del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos. Las fun-
ciones del Registro de Deudores Alimenta-
rios Morosos, son:
1. Llevar un registro de los deudores alimen-
tarios morosos.
2. Expedir gratuitamente los certificados a 
través de página web, que soliciten las perso-
nas naturales o jurídicas, públicas o privadas.
Estos certificados deberán contener como 
mínimo la información contemplada en el 
artículo 5° de la presente ley.
Parágrafo. Los certificados contemplados 
en el numeral 2 del presente artículo, tendrán 
una validez de tres (3) meses y podrán ex-
pedirse por medio de documento en físico o 
por plataformas tecnológicas o virtuales que 
permitan que este sea expedido con celeridad 
y practicidad para el ciudadano.

Artículo 4º. Funciones del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos. Las fun-
ciones del Registro de Deudores Alimenta-
rios Morosos, son:
1. Llevar un registro de los deudores alimen-
tarios morosos.
2. Expedir gratuitamente los certificados a 
través de página web, que soliciten las perso-
nas naturales o jurídicas, públicas o privadas.
Estos certificados deberán contener como 
mínimo la información contemplada en el 
artículo 5° de la presente ley.
Parágrafo. Los certificados contemplados 
en el numeral 2 del presente artículo, tendrán 
una validez de tres (3) meses y podrán ex-
pedirse por medio de documento en físico o 
por plataformas tecnológicas o virtuales que 
permitan que este sea expedido con celeridad 
y practicidad para el ciudadano. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia, respetando 
en todo caso lo contemplado en las Leyes 
1266 de 2008 y 1581 de 2012.

Se acoge la recomendación del 
Consejo Superior de Política 
Criminal, en su apreciación 
de que dejar abierta la solici-
tud para el acceso y la expe-
dición del certificado, podría 
poner en riesgo el derecho a 
la intimidad y violar derechos 
constitucionales, motivo por 
el cual se establece que el Go-
bierno nacional reglamentará 
la materia, respetando en todo 
caso los principios y reglas de 
las Leyes de Habeas Data y de 
Protección de Datos Persona-
les.

Artículo 5º. Contenido de la inscripción en 
el Registro de Deudores Alimentarios Mo-
rosos. El Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos deberá contener, como mínimo, la 
siguiente información:
1. Nombres y apellidos completos del Deu-
dor Alimentario Moroso.
2. Domicilio actual o último conocido del 
Deudor Alimentario Moroso.
3. Número de documento de identidad del 
Deudor Alimentario Moroso.
4. Identificación del documento donde cons-
te la obligación alimentaria.
5. Cantidad de cuotas en mora parcial o total, 
monto de la obligación pendiente e intereses 
hasta la fecha de la comunicación.
6. Identificación del Despacho Judicial que 
ordena el registro.
7. Fecha del registro.

Artículo 5º. Contenido de la inscripción en 
el Registro de Deudores Alimentarios Mo-
rosos. El Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos deberá contener, como mínimo, la 
siguiente información:
1. Nombres y apellidos completos del Deu-
dor Alimentario Moroso.
2. Domicilio actual o último conocido del 
Deudor Alimentario Moroso.
3. Número de documento de identidad del 
Deudor Alimentario Moroso.
4. Identificación del documento donde cons-
te la obligación alimentaria.
5. Cantidad de cuotas en mora parcial o total, 
monto de la obligación pendiente e intereses 
hasta la fecha de la comunicación.
6. Identificación de la autoridad Despacho 
Judicial que ordena el registro.
7. Fecha del registro.

Se corrige el numeral 6°, te-
niendo en cuenta que el regis-
tro también lo pueden ordenar 
autoridades administrativas, 
siempre que la obligación ali-
mentaria conste en un título 
diferente a una sentencia judi-
cial, por consiguiente es prefe-
rible dejar amplio el concepto.

Artículo 6º. Consecuencias de la inscrip-
ción en el Registro de Deudores Alimenta-
rios Morosos. La inscripción en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos generará 
las siguientes consecuencias:
1. El deudor alimentario moroso solo podrá 
contratar con el Estado una vez se ponga a 
paz y salvo con sus obligaciones alimenta-
rias. Esta inhabilidad también se predica del 
deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que 
aspira a contratar con el Estado. Estando en 
ejecución el contrato, será causal de termina-
ción del mismo incurrir en mora de las obli-
gaciones alimentarias.
2. No se podrá nombrar ni posesionar en 
cargos públicos ni de elección popular a las 
personas reportadas en el Registro de Deu-
dores Alimentarios Morosos, hasta tanto no 
se pongan a paz y salvo con las obligaciones 
alimentarias.

Artículo 6º. Consecuencias de la inscrip-
ción en el Registro de Deudores Alimenta-
rios Morosos. La inscripción en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos generará 
las siguientes consecuencias:
1. El deudor alimentario moroso solo podrá 
contratar con el Estado una vez se ponga a 
paz y salvo con sus obligaciones alimenta-
rias. Esta inhabilidad también se predica del 
deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que 
aspira a contratar con el Estado. Estando en 
ejecución el contrato, será causal de termina-
ción del mismo incurrir en mora de las obli-
gaciones alimentarias.
2. No se podrá nombrar ni posesionar en 
cargos públicos ni de elección popular a las 
personas reportadas en el Registro de Deu-
dores Alimentarios Morosos, hasta tanto no 
se pongan a paz y salvo con las obligaciones 
alimentarias. 

Se acoge la recomendación rea-
lizada por el Consejo Superior 
de Política Criminal, en el nu-
meral 2°, incluyendo la sanción 
de suspensión en el ejercicio de 
sus funciones para el servidor 
público que se encuentre pose-
sionado en un cargo público al 
momento de su inscripción en 
el Redam. La sanción perma-
nece hasta que se ponga a paz 
y salvo con sus obligaciones 
alimentarias. Adicional a esto 
se establece que en todo caso se 
respetará el derecho de defensa 
y al debido proceso.
Se hacen además unas correc-
ciones de forma, corrigiendo 
el orden de los numerales por 
la eliminación de uno de estos 
en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.
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Texto aprobado en segundo debate  
en la Plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto propuesto para primer debate 
en la Comisión Primera del Senado 

de la República

Justificación de la 
modificación

3. Cuando el deudor alimentario pretenda 
perfeccionar la enajenación de bienes mue-
bles o inmuebles sujetos a registro, la notaría 
exigirá el certificado del Registro de Deudo-
res Alimentarios Morosos. En caso de estar 
reportado, el monto de las cuotas alimenta-
rias adeudadas se sumará a la tarifa de los 
derechos notariales. Será obligación de la 
notaría depositar lo adeudado a orden de la 
autoridad que ordenó la inscripción en el Re-
gistro, con la finalidad de solventar la deuda 
alimentaria originaria.

4. Cuando el deudor alimentario solicite un 
crédito o la renovación de un crédito ante una 
entidad bancaria o de financiamiento, se exi-
girá el certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos y, en caso de ser apro-
bado, será obligación dela entidad otorgante 
depositar lo adeudado a orden de la autoridad 
que ordenó la inscripción en el Registro, para 
que solvente la deuda alimentaria originaria.

5. Eliminado.

6. Impedimento para salir del país y efectuar 
trámites migratorios ante Migración Colom-
bia o la entidad que haga sus veces.

7. No se requerirá la autorización del padre o 
madre inscrito en el Redam contemplada en 
el artículo 110 de la Ley 1098 de 2006.

8. No se otorgarán subsidios a las personas 
reportadas en el Registro de Deudores Ali-
mentarios Morosos, hasta tanto no se pongan 
en paz y salvo con las obligaciones alimen-
tarias.

Si el deudor alimentario es servidor público 
al momento de su inscripción en el Redam, 
estará sujeto a la suspensión del ejercicio de 
sus funciones, hasta tanto no se ponga a paz 
y salvo con las obligaciones alimentarias. En 
todo caso, se garantizará al deudor alimenta-
rio los derechos de defensa y debido proceso.

3. Cuando el deudor alimentario pretenda 
perfeccionar la enajenación de bienes mue-
bles o inmuebles sujetos a registro, la notaría 
exigirá el certificado del Registro de Deudo-
res Alimentarios Morosos. En caso de estar 
reportado, el monto de las cuotas alimenta-
rias adeudadas se sumará a la tarifa de los 
derechos notariales. Será obligación de la 
notaría depositar lo adeudado a orden de la 
autoridad que ordenó la inscripción en el Re-
gistro, con la finalidad de solventar la deuda 
alimentaria originaria.

4. Cuando el deudor alimentario solicite un 
crédito o la renovación de un crédito ante una 
entidad bancaria o de financiamiento, se exi-
girá el certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos y, en caso de ser apro-
bado, será obligación de la entidad otorgante 
depositar lo adeudado a orden de la autoridad 
que ordenó la inscripción en el Registro, para 
que solvente la deuda alimentaria originaria.

5. Eliminado.

6. Impedimento para salir del país y efectuar 
trámites migratorios ante Migración Colom-
bia o la entidad que haga sus veces.

6. 7. No se requerirá la autorización del pa-
dre o madre inscrito en el Redamedam con-
templada en el artículo 110 de la Ley 1098 
de 2006.

7. 8. No se otorgarán subsidios a las personas 
reportadas en el Registro de Deudores Ali-
mentarios Morosos, hasta tanto no se pongan 
en paz y salvo con las obligaciones alimen-
tarias.

Parágrafo 1°. La información contenida en 
el Registro de Deudores Alimentarios Mo-
rosos (Redam) será remitida a la Superin-
tendencia Financiera, quien tendrá la facul-
tad de enviar la misma a las bases de datos 
o centrales de información de las centrales 
de riesgo crediticio, financiero y comercial, 
para lo de su competencia e interés.

Parágrafo 2°. La consecuencia contemplada 
en el numeral 3° del presente artículo, apli-
ca tanto para personas naturales como para 
representantes legales de personas jurídicas, 
siempre que estas últimas sean parte del ne-
gocio jurídico.

Parágrafo 3°. La carga de verificación si el 
ciudadano está inscrito en el Registro recaerá 
únicamente en el Estado, las notarías y las 
entidades bancarias. La imposibilidad de ve-
rificar el registro deberá interpretarse en fa-
vor del ciudadano.

Parágrafo 1°. La información contenida en 
el Registro de Deudores Alimentarios Moro-
sos (Redamedam) será remitida a la Superin-
tendencia Financiera, quien tendrá la facul-
tad de enviar la misma a las bases de datos 
o centrales de información de las centrales 
de riesgo crediticio, financiero y comercial, 
para lo de su competencia e interés.

Parágrafo 2°. La consecuencia contemplada 
en el numeral 3° del presente artículo, apli-
ca tanto para personas naturales como para 
representantes legales de personas jurídicas, 
siempre que estas últimas sean parte del ne-
gocio jurídico.

Parágrafo 3°. La carga de verificación si el 
ciudadano está inscrito en el Registro recaerá 
únicamente en el Estado, las notarías y las 
entidades bancarias. La imposibilidad de ve-
rificar el registro deberá interpretarse en fa-
vor del ciudadano.
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Texto aprobado en segundo debate  
en la Plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto propuesto para primer debate 
en la Comisión Primera del Senado 

de la República

Justificación de la 
modificación

Artículo 7º. Operación del Registro de Deu-
dores Alimentarios Morosos. El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Justicia 
y del Derecho, implementará, administrará y 
mantendrá actualizado el Registro Nacional 
de Deudores de Cuotas Alimentarias.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho, como operador de la información 
del Registro de Deudores Alimentarios Mo-
rosos, podrá constituir una base de datos de 
carácter público para la administración de la 
misma, y/o enviar la misma a las bases de 
datos o centrales de información de las cen-
trales de riesgo crediticio, financiero y co-
mercial, para lo de su competencia e interés.

Parágrafo 2°. La implementación del Regis-
tro Nacional de Deudores de Cuotas Alimen-
tarias deberá llevarse a cabo en el término de 
seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
promulgación de la presente ley.

Artículo 7º. Operación del Registro de Deu-
dores Alimentarios Morosos. El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Justicia y 
del Derecho, designará a una entidad del or-
den nacional para que implementará, admi-
nistrará y mantendrá implemente, administre 
y mantenga actualizado el Registro Nacional 
de Deudores de Cuotas Alimentarias.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho, como operador de la información del 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 
La entidad a la que hace referencia el presente 
artículo, podrá constituir una base de datos de 
carácter público para la administración de la 
misma, y/o enviar la misma a las bases de da-
tos o centrales de información de las centrales 
de riesgo crediticio, financiero y comercial, 
para lo de su competencia e interés.

Parágrafo 2°. La implementación del Regis-
tro Nacional de Deudores de Cuotas Alimen-
tarias deberá llevarse a cabo en el término de 
seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
promulgación de la presente ley.

Se acoge la recomendación del 
Consejo Superior de Política 
Criminal que considera incon-
veniente que la implemen-
tación y administración del 
Redam esté a cargo del Minis-
terio de Justicia y del Derecho, 
motivo por el cual, se cambia 
la redacción y se le confiere 
competencia al Gobierno na-
cional para que designe libre-
mente la entidad que considere 
idónea para tal fin.

Artículo 8º. Remisión general. Los princi-
pios y reglas generales previstas en las Leyes 
1266 de 2008 y 1581 de 2012, o las que las 
reemplacen o modifiquen, se aplicarán a la 
administración de la información y los datos 
incluidos en el Registro de Deudores Ali-
mentarios Morosos.

Artículo 8º. Remisión general. Los princi-
pios y reglas generales previstas en las Leyes 
1266 de 2008 y 1581 de 2012, o las que las 
reemplacen o modifiquen, se aplicarán a la 
administración de la información y los datos 
incluidos en el Registro de Deudores Ali-
mentarios Morosos.

Sin modificaciones.

Artículo 9º. Advertencia de consecuencias 
derivadas del incumplimiento de las obli-
gaciones alimentarias. En las sentencias 
que impongan alimentos, y en los acuerdos 
de conciliación de alimentos celebrados ante 
autoridad administrativa, se advertirá a los 
obligados de las consecuencias previstas en 
esta ley por su incumplimiento.

Artículo 9º. Advertencia de consecuencias 
derivadas del incumplimiento de las obli-
gaciones alimentarias. En las sentencias 
que impongan alimentos, y en los acuerdos 
de conciliación de alimentos celebrados ante 
autoridad administrativa, se advertirá a los 
obligados de las consecuencias previstas en 
esta ley por su incumplimiento.

Sin modificaciones.

Artículo 10. Término para exigir alimen-
tos. Quienes sean titulares de alimentos, en 
los términos del artículo 411 del Código Ci-
vil, podrán solicitar el reconocimiento judi-
cial de las acreencias alimentarias en las que 
se incurrió, aun cuando las circunstancias 
económicas del acreedor alimentario señalen 
que posea la capacidad económica para cos-
tear su subsistencia, pero que fueron necesa-
rias para consolidar dicha capacidad.

Parágrafo 1°. Quienes acrediten haber su-
fragado las acreencias alimentarias a las que 
hace referencia el presente artículo, podrán, 
de manera alternativa, subrogar al titular de 
las acreencias alimentarias, en el reconoci-
miento judicial de las mismas.

Parágrafo 2°. Lo estatuido en el presente 
artículo solo tendrá aplicación en la jurisdic-
ción civil y no cambiará el precedente juris-
prudencial en materia penal para el delito de 
inasistencia alimentaria, según el cual para 
que se configure responsabilidad penal por 
este delito, debe verificarse la necesidad de 
la víctima de la asistencia alimentaria y la 
capacidad de pago del acusado.

Artículo 10. Término para exigir alimen-
tos. Quienes sean titulares de alimentos, en 
los términos del artículo 411 del Código Ci-
vil, podrán solicitar el reconocimiento judi-
cial de las acreencias alimentarias en las que 
se incurrió, aun cuando las circunstancias 
económicas del acreedor alimentario señalen 
que posea la capacidad económica para cos-
tear su subsistencia, pero que fueron necesa-
rias para consolidar dicha capacidad.

Parágrafo 1°. Quienes acrediten haber su-
fragado las acreencias alimentarias a las que 
hace referencia el presente artículo, podrán, 
de manera alternativa, subrogar al titular de 
las acreencias alimentarias, en el reconoci-
miento judicial de las mismas.

Parágrafo 2°. Lo estatuido en el presente 
artículo solo tendrá aplicación en la jurisdic-
ción civil y no cambiará el precedente juris-
prudencial en materia penal para el delito de 
inasistencia alimentaria, según el cual para 
que se configure responsabilidad penal por 
este delito, debe verificarse la necesidad de 
la víctima de la asistencia alimentaria y la 
capacidad de pago del acusado.

Sin modificaciones.
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Texto aprobado en segundo debate  
en la Plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto propuesto para primer debate 
en la Comisión Primera del Senado 

de la República

Justificación de la 
modificación

Artículo 11. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Artículo 11. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Sin modificaciones.

V. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, de manera respetuosa me 
permito rendir ponencia positiva y, por tanto, 
solicitar a la Comisión Primera del Honorable 
Senado de la República dar primer debate al 
Proyecto de Ley Estatutaria número 213 de 2018 
Senado, 091 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se crea el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (Redam) y se dictan otras disposiciones, 
de acuerdo con el texto adjunto.

De los Honorables Congresistas,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

EN LA COMISIÓN PRIMERA DEL 
HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 
NÚMERO 213 DE 2018 SENADO, 091 DE 

2018 CÁMARA
por medio de la cual se crea el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos (Redam) y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto establecer medidas para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones alimentarias 
y crear el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (Redam), como mecanismo de control al 
incumplimiento de las obligaciones alimentarias.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación. La 
presente ley se aplica a todas las personas que 
se encuentren en mora a partir de tres (3) cuotas 
alimentarias, sucesivas o no, establecidas en 
sentencias ejecutoriadas, acuerdos de conciliación, 
o cualquier título ejecutivo que contenga 
obligaciones de carácter alimentario.

La obligación económica cuya mora genera el 
registro corresponde a la de alimentos congruos o 
necesarios, definitivos o provisionales.

Parágrafo. Esta norma aplica para los deudores 
alimentarios morosos de las personas titulares de 
derechos de alimentos estipulados en el artículo 
411 del Código Civil colombiano, que incurran 
en las condiciones consagradas en el presente 
artículo.

Artículo 3º. Procedimiento para inscripción 
en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. El acreedor de alimentos deberá solicitar 
el registro ante el juez y/o funcionario que conoce 
o conoció del proceso y/o de alimentos quien, 
previo a ordenar la inscripción en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos, deberá correr 
traslado de la solicitud al deudor alimentario 
que se reputa en mora por cinco (5) días hábiles, 
al término de los cuales resolverá sobre la 
procedencia o no de la misma, con fundamento en 
la existencia o no de una justa causa. La decisión 
del juez y/o funcionario podrá ser objeto del 
recurso de reposición quien dispondrá de cinco 
(5) días hábiles para resolverlo.

Parágrafo 1°. Una vez en firme la decisión que 
ordena la inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, el juez o la autoridad 
oficiará en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles a la entidad encargada de su operación con 
el propósito de hacer efectiva la misma.

Parágrafo 2°. Solo podrá proponerse como 
excepción a la solicitud de registro en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos el pago de las 
obligaciones alimentarias que se encuentran en 
mora, siempre y cuando sea la primera inscripción, 
en el evento de recurrencia en el incumplimiento 
de las cuotas alimentarias y el pago de las mismas 
antes del registro, este se llevará a cabo por tres 
meses en la segunda oportunidad y por 6 meses en 
las ocasiones siguientes.

Parágrafo 3°. Cuando se acredite la cancelación 
total de las cuotas alimentarias en mora, el juez 
oficiará en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles a la entidad encargada de su operación 
con el propósito de cancelar la inscripción en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
En el mismo oficio el juez ordenará el retiro 
inmediato de la información negativa del deudor 
de alimentos del Registro.

Parágrafo 4°. Cuando la obligación 
alimentaria conste en título ejecutivo diferente a 
sentencia judicial, el acreedor alimentario podrá 
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acudir, a prevención, a una Comisaría de Familia 
o al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
para poner en conocimiento el incumplimiento 
en las obligaciones alimentarias que dan lugar 
a la inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos. La Comisaría de Familia 
o el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
estará obligada a dar inicio al trámite contemplado 
en el presente artículo, garantizando en todo caso, 
el derecho de contradicción y de defensa del 
presunto deudor alimentario moroso.

Artículo 4º. Funciones del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos. Las funciones 
del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 
son:

1. Llevar un registro de los deudores 
alimentarios morosos.

2. Expedir gratuitamente los certificados a 
través de página web, que soliciten las 
personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas.

Estos certificados deberán contener como 
mínimo la información contemplada en el artículo 
5° de la presente ley.

Parágrafo. Los certificados contemplados en 
el numeral 2 del presente artículo, tendrán una 
validez de tres (3) meses y podrán expedirse por 
medio de documento en físico o por plataformas 
tecnológicas o virtuales que permitan que este 
sea expedido con celeridad y practicidad para el 
ciudadano. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia, respetando en todo caso lo contemplado 
en las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012.

Artículo 5º. Contenido de la inscripción en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos. El 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información:

1. Nombres y apellidos completos del Deudor 
Alimentario Moroso.

2. Domicilio actual o último conocido del 
Deudor Alimentario Moroso.

3. Número de documento de identidad del 
Deudor Alimentario Moroso.

4. Identificación del documento donde conste 
la obligación alimentaria.

5. Cantidad de cuotas en mora parcial o total, 
monto de la obligación pendiente e intereses 
hasta la fecha de la comunicación.

6. Identificación de la autoridad que ordena el 
registro.

7. Fecha del registro.
Artículo 6º. Consecuencias de la inscripción 

en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. La inscripción en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos generará las 
siguientes consecuencias:

1. El deudor alimentario moroso solo 
podrá contratar con el Estado una vez se 

ponga a paz y salvo con sus obligaciones 
alimentarias. Esta inhabilidad también se 
predica del deudor alimentario moroso que 
actúe como representante legal de la persona 
jurídica que aspira a contratar con el Estado. 
Estando en ejecución el contrato, será causal 
de terminación del mismo incurrir en mora 
de las obligaciones alimentarias.

2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos 
públicos ni de elección popular a las personas 
reportadas en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, hasta tanto no se 
pongan a paz y salvo con las obligaciones 
alimentarias. 

Si el deudor alimentario es servidor público 
al momento de su inscripción en el REDAM, 
estará sujeto a la suspensión del ejercicio de sus 
funciones, hasta tanto no se ponga a paz y salvo 
con las obligaciones alimentarias. En todo caso, 
se garantizará al deudor alimentario los derechos 
de defensa y debido proceso.

3. Cuando el deudor alimentario pretenda 
perfeccionar la enajenación de bienes 
muebles o inmuebles sujetos a registro, la 
notaría exigirá el certificado del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos. En caso 
de estar reportado, el monto de las cuotas 
alimentarias adeudadas se sumará a la tarifa 
de los derechos notariales. Será obligación 
de la notaría depositar lo adeudado a orden 
de la autoridad que ordenó la inscripción en 
el Registro, con la finalidad de solventar la 
deuda alimentaria originaria.

4. Cuando el deudor alimentario solicite un 
crédito o la renovación de un crédito ante 
una entidad bancaria o de financiamiento, 
se exigirá el certificado del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos y, en caso 
de ser aprobado, será obligación de la entidad 
otorgante depositar lo adeudado a orden 
de la autoridad que ordenó la inscripción 
en el Registro, para que solvente la deuda 
alimentaria originaria.

5. Impedimento para salir del país y efectuar 
trámites migratorios ante Migración 
Colombia o la entidad que haga sus veces.

6. No se requerirá la autorización del padre o 
madre inscrito en el Redam contemplada en 
el artículo 110 de la Ley 1098 de 2006.

7. No se otorgarán subsidios a las personas 
reportadas en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, hasta tanto no se 
pongan en paz y salvo con las obligaciones 
alimentarias.

Parágrafo 1°. La información contenida en 
el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(Redam) será remitida a la Superintendencia 
Financiera, quien tendrá la facultad de enviar 
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la misma a las bases de datos o centrales de 
información de las centrales de riesgo crediticio, 
financiero y comercial, para lo de su competencia 
e interés.

Parágrafo 2°. La consecuencia contemplada 
en el numeral 3 del presente artículo, aplica tanto 
para personas naturales como para representantes 
legales de personas jurídicas, siempre que estas 
últimas sean parte del negocio jurídico.

Parágrafo 3°. La carga de verificación si el 
ciudadano está inscrito en el Registro recaerá 
únicamente en el Estado, las notarías y las entidades 
bancarias. La imposibilidad de verificar el registro 
deberá interpretarse en favor del ciudadano.

Artículo 7º. Operación del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos. El Gobierno 
nacional, designará a una entidad del orden 
nacional para que implemente, administre y 
mantenga actualizado el Registro Nacional de 
Deudores de Cuotas Alimentarias.

Parágrafo 1°. La entidad a la que hace 
referencia el presente artículo, podrá constituir 
una base de datos de carácter público para la 
administración de la misma, y/o enviar la misma 
a las bases de datos o centrales de información 
de las centrales de riesgo crediticio, financiero y 
comercial, para lo de su competencia e interés.

Parágrafo 2°. La implementación del Registro 
Nacional de Deudores de Cuotas Alimentarias 
deberá llevarse a cabo en el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de promulgación 
de la presente ley.

Artículo 8º. Remisión general. Los principios 
y reglas generales previstas en las Leyes 1266 de 
2008 y 1581 de 2012, o las que las reemplacen o 
modifiquen, se aplicarán a la administración de la 
información y los datos incluidos en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos.

Artículo 9º. Advertencia de consecuencias 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
alimentarias. En las sentencias que impongan 
alimentos, y en los acuerdos de conciliación de 
alimentos celebrados ante autoridad administrativa, 
se advertirá a los obligados de las consecuencias 
previstas en esta ley por su incumplimiento.

Artículo 10. Término para exigir 
alimentos. Quienes sean titulares de alimentos, 
en los términos del artículo 411 del Código Civil, 
podrán solicitar el reconocimiento judicial de las 
acreencias alimentarias en las que se incurrió, 
aun cuando las circunstancias económicas 
del acreedor alimentario señalen que posea la 
capacidad económica para costear su subsistencia, 
pero que fueron necesarias para consolidar dicha 
capacidad.

Parágrafo 1°. Quienes acrediten haber 
sufragado las acreencias alimentarias a las que 
hace referencia el presente artículo, podrán, de 
manera alternativa, subrogar al titular de las 

acreencias alimentarias, en el reconocimiento 
judicial de las mismas.

Parágrafo 2°. Lo estatuido en el presente 
artículo solo tendrá aplicación en la jurisdicción 
civil y no cambiará el precedente jurisprudencial 
en materia penal para el delito de inasistencia 
alimentaria, según el cual para que se configure 
responsabilidad penal por este delito, debe 
verificarse la necesidad de la víctima de la 
asistencia alimentaria y la capacidad de pago del 
acusado.

Artículo 11. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 37 DE 

2019 SENADO
por el cual se reforma la Constitución Política en 

materia de administración de justicia y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., 
Senador
EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA 
Presidente
Comisión Primera Permanente Constitucional
Senado de la República
E. S. D.
Referencia: Informe de ponencia para 

segundo debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 37 de 2019 Senado, por el cual se 
reforma la Constitución Política en materia 
de administración de justicia y se dictan otras 
disposiciones.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento con la designación hecha 

por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la 
República, rindo informe de ponencia para 
segundo debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 37 de 2019 Senado, por el cual se 
reforma la Constitución Política en materia 
de administración de justicia y se dictan otras 
disposiciones, en los siguientes términos: 
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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE

I. OBJETO DEL PROYECTO.
La presente iniciativa legislativa propone al 

Honorable Congreso de la República ajustes 
puntuales a la administración de justicia para 
propender por la seguridad jurídica, el acceso a la 
justicia, la eficiencia de la justicia y la calidad de 
la misma. 

II. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
Y TRÁMITE SURTIDO EN LA 
COMISIÓN PRIMERA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA.

El Proyecto de Acto Legislativo “Por el cual 
se reforma la Constitución Política en materia 
de administración de justicia y se dictan otras 
disposiciones” fue radicado en Secretaría General 
del Honorable Senado de la República el día 4 de 
abril de 2019 y se le asignó el número 37 de 2019 
Senado.

Acto seguido, el Proyecto de Acto Legislativo 
número 37 de 2019 Senado fue debidamente 

publicado en la Gaceta del Congreso (Senado – 
Cámara) No. 205 del 4 de abril de 2019.

Posteriormente el Informe de Ponencia para 
primer debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 37 de 2019 Senado, “Por el cual se 
reforma la Constitución Política en materia 
de administración de justicia y se dictan otras 
disposiciones”, fue publicado en la Gaceta del 
Congreso (Senado – Cámara) número 223 del 11 
de abril de 2019.

Durante el transcurso de los debates en 
la Comisión Primera del Senado (24 y 30 de 
abril de 2019; 01, 06 y 07 de mayo de 2019) se 
presentaron las siguientes proposiciones, motivo 
por el cual el Presidente de la Comisión procedió 
a conformar una Subcomisión Accidental con 
el objeto de estudiar las modificaciones y/o 
adiciones presentadas para el Proyecto de Acto 
Legislativo en estudio, conformada por los 
honorables Senadores Germán Varón Cotrino, 
Paloma Valencia, Angélica Lozano y Alexánder 
López Maya, arrojando el siguiente resultado: 

PROPOSICIÓN AUTOR H. S. OBSERVACIONES
Artículo 1° propone eliminarlo. Angélica Lozano

Alexánder López
Julián Gallo

No se acoge 

Artículo 1° propone modificar el artículo 28 C. N. así: 
Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona 
o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registra-
do, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, 
con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley. 
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez com-
petente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que este adopte la 
decisión correspondiente en el término que establezca la ley. Se podrá excep-
cionar el término previsto cuando por circunstancias razonables de distancia 
o por alteraciones graves de la seguridad se haga imposible el cumplimiento 
del término, sin que este pueda exceder las setenta y dos horas. Una ley esta-
tutaria regulará la materia. 
La detención preventiva no podrá durar más de doce meses. 
En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas 
y medidas de seguridad imprescriptibles. 

Julián Gallo No se acoge

Artículo 2° propone eliminarlo. Angélica Lozano
Alexánder López
Julián Gallo

No se acoge 

Artículo 2° propone eliminarlo. Julián Gallo No se acoge 
Artículo 3° propone incluir Tribunal de Aforados en el artículo 116 CN como 
parte de la Rama Judicial y órgano que administra justicia.

Paloma Valencia No se acoge

Artículo 3° propone modificar el artículo 116 C. N. así:
• Excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdiccional en materias 
precisas a determinadas autoridades administrativas. Sin embargo, no les 
será permitido adelantar procesos penales investigar ni juzgar delitos.
• Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de ad-
ministrar justicia en la condición de jurados en las causas criminales, concilia-
dores o en la de árbitros habilitados por las partes, o por la ley, para proferir 
fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley.
• De manera excepcional, la ley podrá conferir funciones jurisdiccionales a 
notarios en procesos de jurisdicción voluntaria y en los descritos por el Código 
General del Proceso, centros de arbitraje y/o centros de conciliación.
• Parágrafo transitorio: mientras se encuentre vigente la jurisdicción especial 
para la paz, se entenderá que hace parte de la Rama Judicial.

Alexánder López Se acoge en su totalidad
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PROPOSICIÓN AUTOR H. S. OBSERVACIONES
Artículo 4° propone modificar el Artículo 126 así:

• Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de servidores públicos 
atribuida a corporaciones públicas, al Consejo Superior de la Judicatura y a 
las altas cortes deberá estar precedida de una convocatoria pública reglada 
por la ley, en la que se fijen requisitos y procedimientos que garanticen los 
principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de 
género y criterios de mérito para su selección. 

Alexánder López Se acoge en su totalidad

Artículo 5° propone adicionar el Artículo 230 C. N. así:

Parágrafo. El precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, es de obligatorio cumplimiento 
para autoridades administrativas. Será de obligatorio cumplimiento para au-
toridades judiciales, excepto, cuando se hagan explícitas las razones por las 
cuales se aparten de la jurisprudencia en vigor sobre la materia objeto de escru-
tinio judicial; y demuestren suficientemente que la interpretación alternativa 
desarrolla de mejor manera los derechos, principios y valores constitucionales.

Julián Gallo No se acoge

Artículo 5° propone eliminarlo. Alexánder López No se acoge 
Artículo 5° propone adicionar al artículo 230 CN:

También definirá mecanismos para la unificación de la jurisprudencia, aún 
entre las altas cortes.

Paloma Valencia Se acoge

Artículo 5° propone adicionar al artículo 230 C. N. así:

Los jueces en sus providencias deberán acatar las sentencias de unificación 
de las altas cortes según lo defina la ley. Todos los casos en que los supuestos 
de hecho y de derecho sean iguales deberán ser fallados de la misma forma y 
regulará la estabilidad de la jurisprudencia.

Iván Leonidas 
Name

No se acoge

Artículo 6° propone modificar el artículo 231 así:

Artículo 231. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Conse-
jo de Estado serán elegidos por la respectiva Corporación, previa audiencia 
pública, de terna enviada por el Consejo Superior de la Judicatura y elabora-
da mediante proceso de meritocracia por convocatoria pública.

Alexánder López No se acoge

Artículo 7° propone modificar el artículo 232 C. N. así:

4. Tener la edad de cincuenta años o más, y haber desempeñado, durante 
quince veinticinco (SIC) años, cargos en la Rama Judicial o en el Minis-
terio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el mismo tiempo, la 
profesión de abogado o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en 
establecimientos reconocidos oficialmente. Para el cargo de Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, la cátedra universitaria 
deberá haber sido ejercida en disciplinas jurídicas relacionadas con el (SIC) 
a experiencia deberá ser afín al área de la magistratura a ejercer.

Alexánder López No se acoge

Artículo 8° propone modificar el inciso primero del artículo 233 CN así:

Artículo 233. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Su-
prema de Justicia, y del Consejo de Estado serán elegidos para periodos in-
dividuales de ocho doce años, no podrán ser reelegidos y permanecerán en el 
ejercicio de sus cargos mientras observen buena conducta, tengan rendimien-
to satisfactorio y no hayan llegado a edad de retiro forzoso.

Alexánder López No se acoge

Artículo 8° propone modificar el inciso tercero del artículo 233 CN así:

Los Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia 
y del Consejo de Estado no podrán litigar directa o indirectamente ante la 
corporación en que ejercieron la magistratura, ni aceptar cargos en la Rama 
Ejecutiva dentro del año siguiente a la terminación del de los dos años si-
guientes al ejercicio del cargo. 

Roy Barreras Se acoge en su totalidad

Artículo 9° propone modificar el artículo 274 C. N. así:

Artículo 274. La vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General de 
la República se ejercerá por un auditor elegido para un periodo institucional 
de cuatro años por el Consejo de Estado, de terna elaborada mediante proce-
so de meritocracia y enviada por la Corte Suprema de Justicia. Congreso en 
pleno de lista de elegibles conformada por convocatoria pública con base en 
lo dispuesto en el artículo 126 de la Constitución y no podrá ser reelegido ni 
continuar en ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo. 

El auditor no podrá ser reelegido ni continuar en ejercicio de sus funciones 
al vencimiento del mismo.

La ley determinará la manera de ejercer dicha vigilancia a nivel departamen-
tal, distrital y municipal.

Alexánder López Se acoge parcialmente 
sólo el siguiente texto:

El auditor no podrá ser 
reelegido ni continuar 
en ejercicio de sus fun-
ciones al vencimiento 
del mismo.
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PROPOSICIÓN AUTOR H. S. OBSERVACIONES
Artículo 11 propone adicionar un Numeral 6 así:

6. Reglamentar la adopción de la agrupación temática.

Carlos Eduardo 
Guevara

Se acogen en su totali-
dad

Artículo Nuevo. El artículo 249 C.N. quedará así:

Artículo 249. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal 
General, los fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley.

El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años 
por la Corte Suprema de Justicia, de terna enviada por el Presidente de la Re-
pública de lista de elegibles conformada por convocatoria pública con base 
en lo dispuesto en el artículo 126 de la Constitución y no podrá ser reelegido. 
Debe reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Cor-
te Suprema de Justicia. La Fiscalía General de la Nación forma parte de la 
Rama Judicial y tendrá autonomía administrativa y presupuestal. 

La Corte Suprema de Justicia deberá elegir al Fiscal General de la nación 
dentro del mes siguiente al envío de la lista de elegibles. 

Angélica Lozano
Alexánder López
Julián Gallo

No se acoge 

Artículo Nuevo. 

Modifica el artículo 186 C. N. creando el Tribunal de Aforados.

Paloma Valencia No se acoge

Artículo Nuevo. 

Adiciona un nuevo inciso al final del artículo 228 C. N. así:

Todo juez de la República, podrá aplicar en los asuntos a su cargo, la agrupa-
ción temática de procesos o trámite y decisión simultáneamente de procesos 
con identidad temática y sobre los que exista precedente jurisprudencial.

Carlos Eduardo 
Guevara

Se acoge en su totalidad

Artículo Nuevo. 

Modifica el artículo 235 C. N. respecto de las atribuciones de la Corte Supre-
ma de Justicia para atribuírselas al Tribunal de Aforados.

Paloma Valencia No se acoge

Artículo Nuevo. 

Adiciona un nuevo inciso al artículo 350 C. N. así:

El Presupuesto de la Rama Judicial crecerá más que proporcionalmente que 
los ingresos corrientes de la Nación año tras año, excepto cuando en el año 
presente al estudio del presupuesto la rama judicial no alcance el 90% de eje-
cución en las metas determinadas por el Plan Nacional de Desarrollo anua-
lilzadas.

Gustavo Petro
Julián Gallo
Roy Barreras
Germán Varón
Roosvelt Rodrí-
guez

Se acoge en su totalidad

A más de lo anterior, el honorable Senador 
Eduardo Enríquez Maya presentó y sustentó 
la proposición enviada por la doctora Lucy 
Jeannette Bermúdez Bermúdez, Presidente del 
Consejo de Estado, la cual fue coadyuvada por 
otros Senadores de la Comisión y debidamente 
adicionada por la honorable Senadora Paloma 
Valencia, esta propuesta fue aprobada en los 
siguientes términos:

PROPOSICIÓN AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 37 DE 2019 

SENADO.

“por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de Justicia y se dictan 

otras disposiciones”.

Artículo Nuevo. Créase la Comisión del 
Derecho y la Justicia integrada por el Ministro 
de Justicia y del Derecho, el Fiscal General de 
la Nación, el Procurador General de la Nación, 
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, el 
Presidente del Consejo de Estado, el Presidente 
del Consejo Superior de la Judicatura, o los 
delegados que ellos designen, el Presidente de la 
Comisión Primera del Senado de la República, 
el Presidente de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, un Senador de los 

partidos de oposición y un Representante de los 
partidos de oposición elegidos por sus respectivas 
Corporaciones, un Senador y un Representante a 
la Cámara de los partidos de Gobierno elegido por 
sus bancadas, un Senador y un Representante a la 
Cámara de los partidos independientes elegidos 
por sus bancadas, cinco académicos elegidos 
por los decanos de las facultades de derecho 
acreditadas en alta calidad, un representante de 
los sindicatos de la Rama Judicial, elegido por 
ellos mismos, un representante de los tribunales 
superiores de distrito judicial, elegido por ellos 
mismos, un representante de los tribunales 
contencioso administrativo, elegido por ellos 
mismos, y dos representantes de los jueces, 
uno por la jurisdicción ordinaria y otro por la 
jurisdicción contenciosa administrativa, y un 
representante de los abogados litigantes, elegido 
por la Junta Directiva de la Corporación Nacional 
de Abogados de Colombia (Conalbos).

La Comisión tendrá las siguientes funciones:
1. Revisar de manera continua y sistemática 

el ordenamiento jurídico y proponer al 
Gobierno nacional y al Congreso de la 
República los instrumentos necesarios e 
idóneos para su modernización.
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2. Participar en la aplicación del sistema de 
depuración normativa de acuerdo con la ley 
para garantizar el principio constitucional 
de seguridad jurídica.

3. Entregar al Gobierno nacional y al 
Congreso de la República iniciativas 
dirigidas a garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución Política, con énfasis en 
la necesidad de atender las exigencias de la 
ciudadanía de una justicia pronta y efectiva.

4. Dentro de los seis meses siguientes a la 
promulgación de este acto legislativo, la 
Comisión entregará al Gobierno nacional 
y al Congreso de la República los primeros 
informes y proyectos de actos legislativos 
y de leyes para reformar la impartición de 
justicia, e impulsar los instrumentos más 
idóneos para que ella sea recta y eficaz.

5. Socializar las actas de las reuniones, 
publicar informes periódicos a la ciudadanía 
sobre los avances de la Comisión, así como 
la realización de foros y demás actividades 
de divulgación de sus funciones.

Dentro del mes siguiente a la promulgación de 
este acto legislativo, los decanos de las facultades 
de derecho acreditadas en alta calidad, la 
Junta Directiva de la Corporación Nacional de 
Abogados de Colombia, el Senado, la Cámara 
de Representantes, los Sindicatos de la Rama 
Judicial, Magistrados de tribunales y jueces de 
cada jurisdicción elegirán a sus representantes 
en la Comisión, para periodos institucionales 
de cuatro años, y comunicarán sus nombres al 
Ministro de Justicia y del Derecho.

Parágrafo. La Comisión podrá funcionar con 
el quórum de la mitad más uno de sus integrantes. 
La primera sesión será presidida por el Ministro 
de Justicia y del derecho y en esta será elegido 
el presidente de la Comisión por periodo de un 
año. La secretaria técnica estará a cargo del 
Ministerio de Justicia y del Derecho.

Parágrafo 2°. El Presidente de la República 
instalará formalmente la comisión y dará 
posesión a sus miembros, y esta, dentro de los dos 
meses siguientes aprobará un reglamento interno, 
el cual, entre otros aspectos relacionados con 
sus funciones, deberá contener las obligaciones 
específicas, la frecuencia de las sesiones, mínimo 
dos al mes, la elaboración de estudios, proyectos, 
informes, publicaciones.

III. CONVENIENCIA DEL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO.

La presente iniciativa legislativa recoge los 
principales puntos de consenso detectados en el 
trámite del Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado acumulado con los Proyectos 
de Acto Legislativos números 17 y 22 de 2018 
Senado “Por el cual se reforma la Constitución 

Política en materia de administración de justicia y 
se dictan otras disposiciones”, que fue archivado 
en 2018, prescindiendo de algunos temas, como 
la reforma al sistema de gobierno, Tribunal de 
Aforados y administración de la Rama Judicial. 

De igual forma, las discusiones sobre la 
autonomía presupuestal de la Rama Judicial, y 
en particular respecto de la mejor fórmula para 
garantizar la autonomía presupuestal sin imponer 
inflexibilidades injustificadas al presupuesto, 
merecen también una mayor reflexión antes de 
llevar una propuesta al Congreso.

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO.

Los temas que inicialmente se han expuesto 
son de la mayor importancia para la justicia de 
Colombia, tienen, a juicio de los autores de este 
proyecto, suficiente consenso político y académico 
para ser presentados al Congreso y recibir los 
cuatro debates de la primera vuelta antes de junio 
de 2019, con el objetivo de entregar al país una 
reforma completa a la justicia en diciembre de 
este año, incluyendo el presente Proyecto de Acto 
Legislativo. 

1. SEGURIDAD JURÍDICA.
El sistema de justicia no responde 

adecuadamente a las necesidades de los 
ciudadanos, entre otros motivos, porque da varias 
respuestas para un mismo problema y porque 
los litigios en la práctica no terminan, lo cual 
desvirtúa la capacidad de la justicia en Colombia 
para solucionar efectivamente los conflictos. El 
Proyecto de Acto Legislativo 21 de 2018 Senado 
acumulado con los proyectos de Acto Legislativos 
números 17 y 22 de 2018 Senado, propuso cuatro 
medidas en materia de seguridad jurídica. En 
primer lugar, propuso otorgar expresamente 
a las altas cortes la función de unificación de 
jurisprudencia. En segundo lugar, propuso abrir la 
puerta para que, por medio de una ley, se regulara 
una facultad de selección de procesos en la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, para 
que, como la Corte Constitucional, pudieran 
escoger pocos asuntos y solo fallar los temas de 
relevancia para la unificación de jurisprudencia. 
En tercer lugar, propuso prohibir la práctica 
nociva del “comunicado de prensa”, mediante 
los cuales se anuncia el sentido de las decisiones 
de las altas cortes y se continúa redactando las 
providencias meses después. En cuarto lugar, se 
propuso también ajustar la acción de tutela para 
fortalecerla como mecanismo de protección de 
los derechos fundamentales. En quinto lugar, se 
propuso la obligatoriedad del precedente. 

El presente proyecto de acto legislativo insiste 
en la obligatoriedad del precedente y propone, 
para garantizar una mayor estabilidad en la 
jurisprudencia de los órganos de cierre, aumentar 
los periodos de los magistrados de las altas 
cortes. Este aumento de periodos, por supuesto, 
tendrá que regir para quienes resulten elegidos 
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con posterioridad a la promulgación del acto 
legislativo. 

2. OBLIGATORIEDAD DEL PRECE-
DENTE JUDICIAL.

En Colombia el debate sobre el lugar del 
precedente en las fuentes del derecho está en gran 
medida superado. El precedente no solo ha sido 
reconocido jurisprudencialmente, como ocurrió 
en la Sentencia C-836 de 2001 que actualizó la 
noción de la doctrina probable, sino también por 
vía legal, en el Código General del Proceso y el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

En la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo existe, además, la figura de 
las sentencias de unificación, la cual permite 
a los litigantes y jueces del país conocer la 
posición unificada del Consejo de Estado sobre 
determinados asuntos, sin tener que recurrir a 
la interpretación de múltiples precedentes, con 
frecuencia contradictorios, sobre un mismo punto.

Este proyecto propone modificar el artículo 
230 de la Constitución, sin modificar el sistema 
de fuentes del derecho en Colombia, para reiterar 
el deber de coherencia de los jueces con los 
precedentes de las altas cortes. En este punto es 
importante destacar que el precedente de las altas 
cortes es subordinado a la Constitución y, en el 
caso de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado, también a la ley. 

Una ley posterior tendrá que regular algunos 
aspectos detallados de la disciplina del precedente. 
Por ejemplo, las mayorías requeridas en una alta 
corte para modificar una sentencia de unificación, 
que deberían ser más exigentes que la mayoría 
simple, con el fin de lograr una mayor estabilidad 
en la jurisprudencia. 

3. MAYOR ESTABILIDAD EN LAS 
ALTAS CORTES: PERIODOS DE 12 
AÑOS PARA LOS MAGISTRADOS.

Los periodos de ocho años en la magistratura 
han propiciado cambios jurisprudenciales muy 
frecuentes. Si bien la evolución jurisprudencial es 
deseable, no es conveniente que los lineamientos 
de las altas cortes como órganos de cierre varíen 
cada ocho años con la elección de nuevos 
magistrados. 

El aumento de periodo de ocho a doce años la 
propuso en el año 2010 la Comisión Bonivento, 
la cual señaló, respecto de esa propuesta, que “lo 
que persigue es asegurar, con dicha permanencia, 
una mayor solidez o vigor en la unificación de las 
jurisprudencias de las Altas Cortes, indispensable 
para que éstas puedan desarrollar la eficacia 
obligatoria relativa de la jurisprudencia que se 
propone en la reforma”. 

El aumento de periodos va de la mano de la 
obligatoriedad de la jurisprudencia. El respeto 
de los jueces por la jurisprudencia no se produce 
exclusivamente por la consagración de la misma 

como fuente de derecho. Esta también gana 
legitimidad en la medida en que sea percibida por 
los operadores de justicia como estable y producto 
de una reflexión y deliberación profunda de los 
miembros de la alta magistratura. El aumento 
de periodo contribuye a la estabilidad de la 
jurisprudencia, y con ello a su legitimidad ante los 
jueces de primera y de segunda instancia. 

Tal como lo indican las disposiciones finales 
del proyecto de acto legislativo, el aumento 
de periodos regirá exclusivamente para los 
funcionarios que sean elegidos con posterioridad 
a la promulgación del acto legislativo. 

4. DESCONGESTIÓN.
El proyecto propone habilitar al legislador para 

dotar de precisas facultades jurisdiccionales a 
abogados, notarios, centros de arbitraje y centros 
de conciliación. Con esta propuesta no se pretende 
vaciar las competencias de la Rama Judicial ni 
trasladar a la Rama Ejecutiva la función principal 
de resolución de conflictos.

El objetivo de esta propuesta es agilizar la 
solución de conflictos, permitiendo que los 
particulares asistan a la Rama Judicial. Por 
ejemplo, sería posible asignar a los notarios la 
función de declarar la prescripción adquisitiva de 
dominio en los casos en que no exista oposición 
de terceros, tal como se intentó con la Ley 1183 
de 2008, que fue declarada inexequible por la 
Corte Constitucional debido a que los notarios 
no estaban facultados constitucionalmente 
para administrar justicia (Sentencia C-1159 de 
2008). Esta propuesta permitiría, precisamente, 
que los notarios cumplieran precisas funciones 
jurisdiccionales, en casos en que no haya 
controversia y no se requiera dirimir un conflicto, 
para mejorar la seguridad jurídica.

De igual forma se podría habilitar a los abogados 
para ejercer como jueces de tiempo parcial, con 
fines de descongestión y para casos reiterativos 
en los que se deban aplicar las sentencias de 
unificación. 

Las anteriores propuestas pueden contribuir 
a descongestionar la justicia y a brindar una 
solución pronta a los miles de ciudadanos que 
requieren una respuesta a sus problemas jurídicos. 

5. AUMENTO DE REQUISITOS DE 
EDAD Y EXPERIENCIA.

El proyecto insiste en un propósito que ya ha 
sido debatido antes por el Congreso, y que fue 
logrado parcialmente con el Acto Legislativo 
2 de 2015. Dicha reforma aumentó el requisito 
de experiencia para los magistrados, de diez a 
quince años. Sin embargo, el requisito de quince 
años es insuficiente para lograr el objetivo de 
que los juristas que llegan a la alta dignidad de la 
magistratura lo hagan para terminar su carrera y 
no, como ocurre ahora con frecuencia, como un 
paso intermedio en la carrera profesional. 
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El proyecto propone un punto que ya ha sido 
objeto de consenso entre los distintos partidos 
políticos, que consiste en aumentar la experiencia 
de quince a veinticinco años, y además exigir 
que el candidato a magistrado tenga una edad 
de cincuenta o más años. Estos dos requisitos 
simultáneos, aunados al periodo de doce años, 
son un seguro contra la puerta giratoria, pues 
prácticamente garantizan que los nuevos 
magistrados se retiren al final de sus periodos con 
una pensión de vejez. 

6. AUMENTO DE INHABILIDADES.
En consonancia con las anteriores propuestas, 

este proyecto insiste en incorporar un marco 
fuerte de inhabilidades, con los objetivos de 
evitar incentivos perversos en el ejercicio de las 
facultades electorales que conserven las cortes, y 
de reforzar las protecciones contra la denominada 
puerta giratoria. Es importante, en todo caso, 
evitar que las inhabilidades sean permanentes 
y de asegurar que el régimen de inhabilidades 
no impida, hacia futuro, que los exmagistrados 
preserven su libertad constitucional de elección 
de profesión u oficio. 

El proyecto, como otros proyectos anteriores, 
propone que se prohíba a los magistrados de las 
altas cortes litigar directa o indirectamente ante su 
propia jurisdicción y postularse a cargos públicos 
de elección popular. 

7. RESTAURACIÓN DE LA CONFIANZA 
PÚBLICA EN LAS ALTAS CORTES.

En una reforma a su reglamento interno, la 
Corte Suprema de Justicia habilitó a su Sala 
Plena para separar del cargo a los magistrados 
cuya honorabilidad se encontrará seriamente 
cuestionada, en el siguiente sentido:

“Los Magistrados podrán ser suspendidos del 
cargo por mayoría calificada de la Sala Plena de 
la respectiva corporación, cuando su conducta 
afecte de manera grave la confianza pública en la 
corporación o en la administración de justicia.” 

Esta es una buena práctica de la justicia que los 
autores de este proyecto consideran importante 
valorar e incluir en la Constitución, con el fin de 
generalizarla a las demás altas corporaciones, e 
impedir que los hechos concretos de corrupción 
afecten injustificadamente la confianza de la 
ciudadanía en las altas cortes.

8. ELIMINACIÓN DE BLOQUEOS 
INSTITUCIONALES.

En este punto, el proyecto recoge las experiencias 
positivas de la Rama Judicial en la superación 
de los bloqueos que se presentan comúnmente a 
la hora de elegir magistrados, presidentes de las 
corporaciones, o altos funcionarios cuya elección 
o nominación corresponde a las altas cortes. En 
una reforma a su reglamento, el Consejo de Estado 
dispuso la disminución de las mayorías requeridas 
para las elecciones a cargo de la Sala Plena, si 
al cabo de tres meses no se lograba la mayoría 
calificada. Esto ha permitido realizar elecciones 

más rápidas en el Consejo de Estado, evitando los 
desgastes de tiempo atrás. 

El proyecto propone una norma con un 
objetivo similar que sea uniforme para todas las 
altas corporaciones, y propone igualmente que 
el quórum y las mayorías se calculen sobre los 
magistrados en ejercicio del cargo, de manera que 
la terminación de los periodos constitucionales y 
la apertura de vacancias en los cargos, no haga más 
exigentes los requisitos de quórum y mayorías. 

La necesidad de esta reforma es fácilmente 
observable en la coyuntura actual, en la cual la 
Corte Suprema de Justicia, que carece de una 
norma reglamentaria que le permita desbloquear 
las elecciones, sigue con una presidencia en 
interinidad. 

9. ELIMINACIÓN DE FUNCIONES DE 
NOMINACIÓN. 

Las funciones electorales de las altas cortes 
distraen a los magistrados de su verdadera función 
de administrar justicia. La intención de reformar 
la Constitución en el sentido de eliminar estas 
funciones ha sido compartida incluso por las altas 
cortes. Por ejemplo, el Consejo de Estado propuso 
por medio del Proyecto de Acto Legislativo 12 de 
2018 trasladar al Congreso las funciones de elegir 
al Auditor General de la República y el Procurador 
General de la Nación. 

El proyecto reitera esa propuesta, manteniendo 
en las cortes la elección del Fiscal General de la 
Nación y del Registrador Nacional del Estado 
Civil. La elección del Fiscal General de la Nación 
debe permanecer en la Corte Suprema de Justicia, 
pues se trata de un funcionario que hace parte de 
la Rama Judicial. Por otra parte, si bien la elección 
del Registrador no es un asunto que tenga que ver 
con las funciones misionales de la Rama Judicial, 
no parece existir en este momento una mejor 
opción institucional para la elección de ese alto 
funcionario. 

10. LÍMITES TEMPORALES A LA DE-
TENCIÓN PREVENTIVA Y FLEXI-
BILIZACIÓN DEL TIEMPO PARA 
PONER EL CAPTURADO A DISPOSI-
CIÓN DEL JUEZ.

La situación de los sindicados en Colombia 
es crítica. Existen personas con varios años en 
detención preventiva sin que hayan sido objeto 
de sentencia absolutoria o condenatoria. Esta 
situación es abiertamente injusta y violatoria de 
la presunción de inocencia. El proyecto propone 
establecer un límite claro en cuanto al tiempo que 
una persona puede durar en detención preventiva, 
indicando que esta en ningún caso podrá durar 
más de doce meses. 

Por otra parte, el proyecto también propone 
establecer un término razonable de setenta y dos 
horas, en las circunstancias excepcionales que 
establezca la ley, para poner a disposición del juez 
a las personas detenidas preventivamente. Estas 
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circunstancias deberán obedecer exclusivamente a 
la distancia, como ocurre con los barcos en altamar, 
o las alteraciones graves de seguridad, que impidan 
llegar al despacho judicial o ponerse en contacto 
con el juez en el término de las treinta y seis horas. 

En cualquier caso, se deja la regulación de este 
término a una ley estatutaria, lo cual garantizará 
una mayor deliberación y consenso político en la 
definición de estas causales. 

Las modificaciones ampliamente discutidas y 
aprobadas por la Honorable Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la 
República del Proyecto de Acto Legislativo 
número 37 de 2019 Senado, “por el cual se 
reforma la Constitución Política en materia 
de administración de justicia y se dictan otras 
disposiciones”, se ven reflejadas en el siguiente 
cuadro de esta manera:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 37 DE 2019

“Por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones”.

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser moles-
tado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arres-
to, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con 
las formalidades legales y por motivo previamente definido 
en la ley.

La persona detenida preventivamente será puesta a disposi-
ción del juez competente dentro de las treinta y seis horas 
siguientes, para que este adopte la decisión correspondiente 
en el término que establezca la ley.

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por 
deudas, ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles.

Artículo 1º. El artículo 28 de la Constitución Política que-
dará así:

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser moles-
tado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arres-
to, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con 
las formalidades legales y por motivo previamente definido 
en la ley. 

La persona detenida preventivamente será puesta a disposi-
ción del juez competente dentro de las treinta y seis horas 
siguientes, para que este adopte la decisión correspondien-
te en el término que establezca la ley. Se podrá excepcionar 
el término previsto cuando por circunstancias razonables de 
distancia o por alteraciones graves de la seguridad se haga 
imposible el cumplimiento del término, sin que este pueda 
exceder las setenta y dos horas. Una ley estatutaria regulará 
la materia. 

La detención preventiva no podrá durar más de doce meses. 

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por 
deudas, ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles.

Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la 
acción o la omisión de las autoridades públicas.

Artículo 2º. El inciso primero del artículo 90 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la 
acción o la omisión de las autoridades públicas. La ley podrá 
establecer límites al monto de la indemnización y los inte-
reses.

Artículo 116.

La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado, la Comisión Nacional de Disciplina Ju-
dicial, la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales y los 
Jueces, administran Justicia. También lo hace la Justicia Pe-
nal Militar.

El Congreso ejercerá determinadas funciones judiciales.

Artículo 3º. El artículo 116 de la Constitución Política que-
dará así:

Artículo 116. Hacen parte de la Rama Judicial la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales, los 
Jueces, el Consejo Superior de la Judicatura y la Comisión de 
Disciplina Judicial.

De los anteriores órganos administran justicia la Corte Cons-
titucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Esta-
do, la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales, los Jue-
ces y la Comisión de Disciplina Judicial. También lo hace la 
Justicia Penal Militar.

El Congreso ejercerá determinadas funciones judiciales.

La Fiscalía General de la Nación y la Sala Especial de Ins-
trucción de la Corte Suprema de Justicia ejercen la acción 
penal. 
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Excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdiccio-
nal en materias precisas a determinadas autoridades admi-
nistrativas. Sin embargo no les será permitido adelantar la 
instrucción de sumarios ni juzgar delitos.

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la 
función de administrar justicia en la condición de jurados en 
las causas criminales, conciliadores o en la de árbitros ha-
bilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en 
equidad, en los términos que determine la ley.

Excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdiccional 
en materias precisas a determinadas autoridades administra-
tivas. Sin embargo, no les será permitido adelantar procesos 
penales la instrucción de sumarios ni juzgar delitos.

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la 
función de administrar justicia en la condición de jurados en 
las causas criminales, conciliadores o en la de árbitros ha-
bilitados por las partes, para proferir fallos en derecho o en 
equidad, en los términos que determine la ley.

De manera excepcional, la ley podrá conferir funciones juris-
diccionales a notarios en procesos de jurisdicción voluntaria 
y en los descritos por el Código General del Proceso, centros 
de arbitraje y/o centros de conciliación.

Parágrafo Transitorio. Mientras se encuentre vigente la ju-
risdicción especial para la paz, se entenderá que hace parte 
de la Rama Judicial.

Artículo 126.

Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de ser-
vidores públicos atribuida a corporaciones públicas deberá 
estar precedida de una convocatoria pública reglada por la 
ley, en la que se fijen requisitos y procedimientos que garan-
ticen los principios de publicidad, transparencia, participa-
ción ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para 
su selección.

Quien haya ejercido en propiedad alguno de los cargos en la 
siguiente lista, no podrá ser reelegido para el mismo. Tam-
poco podrá ser nominado para otro de estos cargos, ni ser 
elegido a un cargo de elección popular, sino un año después 
de haber cesado en el ejercido de sus funciones:

Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, Miembro del Consejo Nacional Elec-
toral, Fiscal General de la Nación, Procurador General de la 
Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la Repú-
blica y Registrador Nacional del Estado Civil.

Artículo 4º. Los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 
126 de la Constitución Política quedarán así:

Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de ser-
vidores públicos atribuida a corporaciones públicas, al Con-
sejo Superior de la Judicatura y a las altas cortes deberá estar 
precedida de una convocatoria pública reglada por la ley, en 
la que se fijen requisitos y procedimientos que garanticen los 
principios de publicidad, transparencia, participación ciudada-
na, equidad de género y criterios de mérito para su selección. 

Quien haya ejercido en propiedad alguno de los cargos de la 
siguiente lista, no podrá ser reelegido para el mismo. Tam-
poco podrá ser nominado para otro de estos cargos, ni ser 
elegido a un cargo de elección popular, sino un año cuatro 
años después de haber cesado en el ejercido de sus funciones:

Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la 
Judicatura, de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
Miembro del Consejo Nacional Electoral, Fiscal General de 
la Nación, Procurador General de la Nación, Defensor del 
Pueblo, Contralor General de la República, Registrador Na-
cional del Estado Civil.

Artículo Nuevo. 

Adiciona un nuevo inciso al final del artículo 228 C. N. así:

Todo juez de la República, podrá aplicar en los asuntos a su 
cargo, la agrupación temática de procesos o trámite y deci-
sión simultáneamente de procesos con identidad temática y 
sobre los que exista precedente jurisprudencial.

Artículo 230. 

Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al im-
perio de la ley.

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del 
derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la actividad 
judicial.

Artículo 5º. El artículo 230 de la Constitución Política que-
dará así: 

Los jueces, en sus providencias, solo están sometidos al im-
perio de la ley. Acatarán el precedente judicial en los térmi-
nos que establezca la ley. También definirá mecanismos para 
la unificación de la jurisprudencia, aún entre las altas cortes.

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del 
derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la actividad 
judicial.
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Artículo 231. Los Magistrados de la Corte Suprema de Jus-
ticia y del Consejo de Estado serán elegidos por la respectiva 
Corporación, previa audiencia pública, de lista de diez ele-
gibles enviadas por el Consejo Superior de la Judicatura tras 
una convocatoria pública reglada de conformidad con la ley.

En el conjunto de procesos de selección de los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado se 
atenderá el criterio de equilibrio entre quienes provienen del 
ejercicio profesional, de la Rama Judicial y de la academia.

La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado regla-
mentarán la fórmula de votación y el término en el cual de-
berán elegir a los Magistrados que conformen la respectiva 
corporación.

Artículo 6º. El artículo 231 de la Constitución Política que-
dará así:

Artículo 231. Los Magistrados de la Corte Suprema de Jus-
ticia y del Consejo de Estado serán elegidos por la respectiva 
Corporación, previa audiencia pública, de lista de diez elegi-
bles de terna enviada por el Consejo Superior de la Judicatura 
tras una convocatoria pública reglada de conformidad con la 
ley y elaborada por convocatoria pública.

En el conjunto de procesos de selección de los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado se 
atenderá el criterio de equilibrio entre quienes provienen del 
ejercicio profesional, de la Rama Judicial y de la academia.

La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado regla-
mentarán la fórmula de votación y el término en el cual de-
berán elegir a los Magistrados que conformen la respectiva 
corporación.

En la composición de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado, la mitad de los magistrados provendrá 
de la Rama Judicial y el Ministerio Público. La otra mitad se 
distribuirá en equilibrio entre quienes provienen del ejercicio 
profesional público o privado y la academia. 

4. Haber desempeñado, durante quince años, cargos en la 
Rama Judicial o en el Ministerio Público, o haber ejerci-
do, con buen crédito, por el mismo tiempo, la profesión de 
abogado o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en 
establecimientos reconocidos oficialmente. Para el cargo de 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado, la cátedra universitaria deberá haber sido ejercida en 
disciplinas jurídicas relacionadas con el área de la magistra-
tura a ejercer.

Artículo 7º. El numeral 4 del artículo 232 de la Constitución 
Política quedará así:

4. Tener la edad de cincuenta años o más, y haber desem-
peñado, durante quince veinticinco años, cargos en la Rama 
Judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con 
buen crédito, por el mismo tiempo, la profesión de abogado 
o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en estableci-
mientos reconocidos oficialmente. Para el cargo de Magistra-
do de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, 
la cátedra universitaria deberá haber sido ejercida en discipli-
nas jurídicas relacionadas con el a experiencia deberá ser afín 
al área de la magistratura a ejercer.

Artículo 233. Los Magistrados de la Corte Constitucional, 
de la Corte Suprema de Justicia, y del Consejo de Estado 
serán elegidos para períodos individuales de ocho años, no 
podrán ser reelegidos y permanecerán en el ejercicio de sus 
cargos mientras observen buena conducta, tengan rendimien-
to satisfactorio y no hayan llegado a edad de retiro forzoso.

Artículo 8º. El artículo 233 de la Constitución Política que-
dará así:

Artículo 233. Los Magistrados de la Corte Constitucional, 
de la Corte Suprema de Justicia, y del Consejo de Estado 
serán elegidos para periodos individuales de ocho doce años, 
no podrán ser reelegidos y permanecerán en el ejercicio de 
sus cargos mientras observen buena conducta, tengan ren-
dimiento satisfactorio y no hayan llegado a edad de retiro 
forzoso.

Los Magistrados podrán ser suspendidos del cargo por ma-
yoría calificada de la Sala Plena de la respectiva corporación, 
cuando su conducta afecte de manera grave la confianza pú-
blica en la corporación o en la administración de justicia. 

Los Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Supre-
ma de Justicia y del Consejo de Estado no podrán litigar di-
recta o indirectamente ante la corporación en que ejercieron 
la magistratura, ni aceptar cargos en la Rama Ejecutiva den-
tro del año siguiente a la terminación del ejercicio del cargo.

Las elecciones a cargo de la Corte Constitucional, la Cor-
te Suprema de Justicia y el Consejo de Estado se realizarán 
por mayoría calificada. Si al cabo de quince días no se obtie-
ne dicha mayoría, la elección se hará por mayoría simple..
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En caso de no hacerse la elección dentro de los quince días 
siguientes, la Sala de Gobierno de la respectiva Corporación 
hará la designación. El quórum y las mayorías se calcularán 
sobre el número de magistrados en ejercicio del cargo. 

Los presidentes de la Corte Constitucional, de la Corte Su-
prema de Justicia y del Consejo de Estado tendrán periodos 
de dos años. 

Artículo 274. La vigilancia de la gestión fiscal de la Con-
traloría General de la República se ejercerá por un auditor 
elegido para períodos de dos años por el Consejo de Estado, 
de terna enviada por la Corte Suprema de Justicia.

La ley determinará la manera de ejercer dicha vigilancia a 
nivel departamental, distrital y municipal.

Artículo 9º. El artículo 274 de la Constitución Política que-
dará así:

Artículo 274. La vigilancia de la gestión fiscal de la Contra-
loría General de la República se ejercerá por un auditor ele-
gido para un periodo institucional de dos cuatro años por el 
Consejo de Estado, de terna enviada por la Corte Suprema de 
Justicia Congreso en pleno de lista de elegibles conformada 
por convocatoria pública con base en lo dispuesto en el artí-
culo 126 de la Constitución y no podrá ser reelegido ni conti-
nuar en ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo. 

El auditor no podrá ser reelegido ni continuar en ejercicio de 
sus funciones al vencimiento del mismo. 

La ley determinará la manera de ejercer dicha vigilancia a 
nivel departamental, distrital y municipal.

Artículo 276. El Procurador General de la Nación será ele-
gido por el Senado, para un período de cuatro años, de terna 
integrada por candidatos del Presidente de la República, la 
Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado.

Artículo 10. El artículo 276 de la Constitución Política que-
dará así:

Artículo 276. El Procurador General de la Nación será ele-
gido por el Senado de la República, para un período institu-
cional de cuatro años, de terna integrada por candidatos del 
Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y 
el Consejo de Estado de lista de elegibles conformada por 
convocatoria pública con base en lo dispuesto en el artículo 
126 de la Constitución y no podrá ser reelegido ni continuar 
en ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo.
Artículo Nuevo. 

Adiciona un nuevo inciso al artículo 350 C. N. así:

El Presupuesto de la Rama Judicial crecerá más que proporcio-
nalmente que los ingresos corrientes de la Nación año tras año, 
excepto cuando en el año presente al estudio del presupuesto 
la rama judicial no alcance el 90% de ejecución en las metas 
determinadas por el Plan nacional de Desarrollo anualizadas.
Artículo 11. Transitorio. Los artículos 126, 174, 175 y 178 
de la Constitución aplicarán a los magistrados de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz mientras esta exista.

El periodo de doce años para la magistratura solo aplicará a 
quienes sean elegidos con posterioridad a la promulgación 
del presente Acto Legislativo. 

El Gobierno nacional, dentro del año siguiente a la expedición 
de este Acto Legislativo, presentará los proyectos de ley para:

1. Desjudicializar algunos asuntos que serán conocidos por 
autoridades administrativas y particulares.

2. El ejercicio de funciones disciplinarias por uno o varios 
colegios de abogados.

3. Actualizar la legislación en materia de mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos, incluyendo el arbitraje ori-
ginado en la ley y el arbitraje laboral.
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4. La creación de las especialidades comercial y rural dentro 
de la jurisdicción ordinaria.

5. La definición de los criterios para la intervención del Mi-
nisterio Público en los procesos judiciales, y el traslado de 
procuradores judiciales a la planta de jueces de la Rama Ju-
dicial. 

6. Reglamentar la adopción de la agrupación temática.
Artículo 12. Vigencia. Salvo lo previsto en el artículo ante-
rior, este Acto Legislativo rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Proposición enviada por la doctora LUCY JEANNETTE 
BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Presidente del Consejo de Es-
tado, presentada y sustentada por el Senador Eduardo En-
ríquez Maya, coadyuvada por otros Senadores de la Comi-
sión y adicionada por la Senadora Paloma Valencia. (Arriba 
transcrita).

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 28 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede 
ser molestado en su persona o familia, ni reducido 
a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio 
registrado, sino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente 
definido en la ley.

La persona detenida preventivamente será 
puesta a disposición del juez competente dentro 
de las treinta y seis horas siguientes, para que éste 
adopte la decisión correspondiente en el término 
que establezca la ley. Se podrá excepcionar 
el término previsto cuando por circunstancias 
razonables de distancia o por alteraciones graves 
de la seguridad se haga imposible el cumplimiento 
del término, sin que este pueda exceder las 
setenta y dos horas. Una ley estatutaria regulará 
la materia.

La detención preventiva no podrá durar más 
de doce meses.

En ningún caso podrá haber detención, prisión 
ni arresto por deudas, ni penas y medidas de 
seguridad imprescriptibles.

Artículo 2°. El inciso primero del artículo 90 
de la Constitución Política quedará así:

Artículo 90. El Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que 

V.  PROPOSICIÓN.

De conformidad con las consideraciones 
ampliamente expuestas, se propone muy 
respetuosamente a la Honorable Plenaria del 
Senado de la República, dar segundo debate al 
Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 2019 
Senado, por el cual se reforma la Constitución 
Política en materia de administración de justicia 
y se dictan otras disposiciones”, conforme con 
el texto aprobado por la Honorable Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado 
de la República.

De los Honorables Congresistas,
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le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas. La ley podrá 
establecer límites al monto de la indemnización y 
los Intereses.

Artículo 3°. El artículo 116 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 116. Hacen parte de la Rama Judicial 
la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado, la Fiscalía General 
de la Nación, los Tribunales, los Jueces, el 
Consejo Superior de la Judicatura y la Comisión 
de Disciplina Judicial.

De los anteriores órganos administran justicia 
la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado, los Tribunales, 
los Jueces y la Comisión de Disciplina Judicial. 
También lo hace la Justicia Penal Militar.

El Congreso ejercerá determinadas funciones 
judiciales.

La Fiscalía General de la Nación y la Sala 
Especial de Instrucción de la Corte Suprema de 
Justicia ejercen la acción penal.

Excepcionalmente la ley podrá atribuir función 
jurisdiccional en materias precisas a determinadas 
autoridades administrativas. Sin embargo, no les 
será permitido adelantar procesos penales.

Los particulares pueden ser investidos 
transitoriamente de la función de administrar 
justicia en la condición de jurados en las causas 
criminales, conciliadores o en la de árbitros 
habilitados por las partes, para proferir fallos 
en derecho o en equidad, en los términos que 
determine la ley.

De manera excepcional, la ley podrá conferir 
funciones jurisdiccionales a notarios, en procesos 
de jurisdicción voluntaria y en los descritos por el 
Código General del Proceso, centros de arbitraje 
y/o centros de conciliación.

Parágrafo transitorio. Mientras se encuentre 
vigente la jurisdicción especial para la paz, se 
entenderá que hace parte de la Rama Judicial.

Artículo 4°. Los incisos cuarto, quinto y 
sexto del artículo 126 de la Constitución Política 
quedarán así:

Salvo los concursos regulados por la ley, 
la elección de servidores públicos atribuida a 
corporaciones públicas, al Consejo Superior 
de la Judicatura y a las altas cortes deberá 
estar precedida de una convocatoria pública 
reglada por la ley, en la que se fijen requisitos 
y procedimientos que garanticen los principios 
de publicidad, transparencia, participación 

ciudadana, equidad de género y criterios de 
mérito para su selección.

Quien haya ejercido en propiedad alguno 
de los cargos de la siguiente lista, no podrá ser 
reelegido para el mismo. Tampoco podrá ser 
nominado para otro de estos cargos, ni ser elegido 
a un cargo de elección popular, sino cuatro años 
después de haber cesado en el ejercido de sus 
funciones:

Magistrado de la Corte Constitucional, de 
la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado, del Consejo Superior de la Judicatura, 
de la Comisión de Disciplina Judicial, Miembro 
del Consejo Nacional Electoral, Fiscal General 
de la Nación, Procurador General de la Nación, 
Defensor del Pueblo, Contralor General de la 
República, Registrador Nacional del Estado Civil.

Artículo 5°. Adiciónese un nuevo inciso al 
final del artículo 228 de la Constitución Política, 
así:

Artículo 228.

(...)

Todo juez de la República, podrá aplicar en 
los asuntos a su cargo, la agrupación temática de 
procesos o trámite y decisión simultáneamente de 
procesos con identidad temática y sobre los que 
exista precedente jurisprudencial.

Artículo 6°. El artículo 230 de la Constitución 
Política quedará así:

Los jueces, en sus providencias, solo están 
sometidos al imperio de la ley. Acatarán el 
precedente judicial en los términos que establezca 
la ley. También definirá mecanismos para la 
unificación de la jurisprudencia, aún entre las 
altas cortes.

La equidad, la jurisprudencia, los principios 
generales del derecho y la doctrina son criterios 
auxiliares de la actividad judicial.

Artículo 7°. El artículo 231 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 231. Los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado 
serán elegidos por la respectiva Corporación, 
previa audiencia pública, de terna enviada por 
el Consejo Superior de la Judicatura y elaborada 
por convocatoria pública.

En la composición de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado, la mitad de los 
magistrados provendrá de la Rama Judicial y el 
Ministerio Público. La otra mitad se distribuirá 
en equilibrio entre quienes provienen del ejercicio 
profesional público o privado y la academia.
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Artículo 8°. El numeral 4 del artículo 232 de la 
Constitución Política quedará así:

4.  Tener la edad de cincuenta años o más, y 
haber desempeñado, durante veinticinco años, 
cargos en la Rama Judicial o en el Ministerio 
Público, o haber ejercido, con buen crédito, por 
el mismo tiempo, la profesión de abogado o la 
cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en 
establecimientos reconocidos oficialmente. Para 
el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado, la experiencia 
deberá ser afín con el área de la magistratura a 
ejercer.

Artículo 9°. El artículo 233 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 233. Los Magistrados de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, 
y del Consejo de Estado serán elegidos para 
periodos individuales de doce años, no podrán ser 
reelegidos y permanecerán en el ejercicio de sus 
cargos mientras observen buena conducta, tengan 
rendimiento satisfactorio y no hayan llegado a 
edad de retiro forzoso.

Los Magistrados podrán ser suspendidos del 
cargo por mayoría calificada de la Sala Plena de 
la respectiva corporación, cuando su conducta 
afecte de manera grave la confianza pública en 
la corporación o en la administración de justicia.

Los Magistrados de la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado 
no podrán litigar directa o indirectamente ante la 
corporación en que ejercieron la magistratura, ni 
aceptar cargos en la Rama Ejecutiva dentro del 
año siguiente a la terminación del ejercicio del 
cargo.

Las elecciones a cargo de la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y 
el Consejo de Estado se realizarán por mayoría 
calificada. Si al cabo de quince días no se obtiene 
dicha mayoría, la elección se hará por mayoría 
simple. En caso de no hacerse la elección dentro 
de los quince días siguientes, la Sala de Gobierno 
de la respectiva Corporación hará la designación. 
El quórum y las mayorías se calcularán sobre el 
número de magistrados en ejercicio del cargo.

Los Presidentes de la Corte Constitucional, 
de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado tendrán periodos de dos años.

Artículo 10. El artículo 274 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 274. La vigilancia de la gestión fiscal 
de la Contraloría General de la República se 
ejercerá por un auditor elegido para un periodo 

institucional de cuatro años por el Congreso 
en pleno de lista de elegibles conformada por 
convocatoria pública con base en lo dispuesto 
en el artículo 126 de la Constitución y no podrá 
ser reelegido ni continuar en ejercicio de sus 
funciones al vencimiento del mismo.

El auditor no podrá ser reelegido ni continuar 
en ejercicio de sus funciones al vencimiento del 
mismo. La ley determinará la manera de ejercer 
dicha vigilancia a nivel departamental, distrital y 
municipal.

Artículo 11. Adiciónese un nuevo inciso al 
Artículo 350 de la Constitución Política, así:

El Presupuesto de la Rama Judicial crecerá más 
que proporcionalmente que los ingresos corrientes 
de la Nación año tras año, excepto cuando en el 
año presente al estudio del presupuesto la rama 
judicial no alcance el 90% de ejecución en las 
metas determinadas por el Plan Nacional de 
Desarrollo anualizadas.

Artículo 12. El artículo 276 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 276. El Procurador General de la 
Nación será elegido por el Senado de la República 
para un periodo institucional de cuatro años, de 
lista de elegibles conformada por convocatoria 
pública con base en lo dispuesto en el artículo 
126 de la Constitución y no podrá ser reelegido 
ni continuar en ejercicio de sus funciones al 
vencimiento del mismo.

Artículo 13. Créase la Comisión del Derecho 
y la Justicia Integrada por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Fiscal General de la 
Nación, el Procurador General de la Nación, el 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, el 
Presidente del Consejo de Estado, el Presidente 
de Consejo Superior de la judicatura, o los 
delegados que ellos designen, el Presidente de la 
Comisión Primera del Senado de la República, el 
Presidente de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, un Senador de los partidos 
de oposición y un Representante de los partidos 
de la oposición elegidos por sus respectivas 
Corporaciones, cinco académicos elegidos por los 
decanos de las facultades de derecho acreditadas 
en alta calidad, un representante de los sindicatos 
de la Rama Judicial, elegido por ellos mismos, 
un representante de los tribunales superiores 
de distrito judicial, elegido por ellos mismos, 
un representante de los tribunales contencioso 
administrativos, elegido por ellos mismos, y dos 
representantes de los jueces, uno por la jurisdicción 
ordinaria y otro por la jurisdicción contenciosa 
administrativa, y un representante de los abogados 
litigantes, elegido por la Junta Directiva de la 



Página 26 Jueves, 9 de mayo de 2019 Gaceta del Congreso  333

Corporación Nacional de Abogados de Colombia 
(Conalbos).

También harán parte de la Comisión del 
Derecho y la Justicia: Un Senador y Representante 
a la Cámara de los partidos de Gobierno elegido 
por sus bancadas; nn Senador y un Representante a 
la Cámara de los partidos independientes elegidos 
por sus bancadas.

La Comisión tendrá las siguientes funciones:

1. Revisar de manera continua y sistemática 
el ordenamiento jurídico y proponer al 
Gobierno nacional y al Congreso de la 
República los instrumentos necesarios e 
idóneos para su modernización.

2. Participar en la aplicación del sistema de 
depuración normativa de acuerdo con la ley 
para garantizar el principio constitucional 
de seguridad jurídica.

3. Entregar al Gobierno nacional y al 
Congreso de la República iniciativas 
dirigidas a garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución Política, con énfasis 
en la necesidad de atender las exigencias 
de la ciudadanía de una justicia pronta y 
efectiva.

4. Dentro de los seis meses siguientes a la 
promulgación de este acto legislativo, la 
Comisión entregará al Gobierno Nacional 
y al Congreso de la República los primeros 
informes y proyectos de actos legislativos 
y de leyes para reformar la impartición de 
justicia, e impulsar los instrumentos más 
idóneos para que ella sea recta y eficaz.

5. Socializar las actas de las reuniones, 
publicar informes periódicos a la ciudadanía 
sobre los avances de la Comisión, así como 
la realización de foros y demás actividades 
de divulgación de sus funciones.

Dentro del mes siguiente a la promulgación 
de este acto legislativo, los decanos de las 
facultades de derecho acreditadas en alta calidad, 
la Junta Directiva de la Corporación Nacional de 
Abogados de Colombia, el Senado, la Cámara 
de Representantes, los sindicatos de la Rama 
Judicial, Magistrados de tribunales y jueces de 
cada jurisdicción elegirán a sus representantes 
en la Comisión, para periodos institucionales 
de cuatro años, y comunicarán sus nombres al 
Ministro de Justicia y del Derecho.

Parágrafo 1°. La Comisión podrá funcionar 
con el quorum de la mitad más uno de sus 
integrantes. La primera sesión será presidida por 
el Ministro de Justicia y del Derecho y en esta será 

elegido el presidente de la Comisión por periodo 
de un año. La secretaría técnica estará a cargo del 
Ministerio de Justicia y del Derecho.

Parágrafo 2°. El Presidente de la República 
instalará formalmente la comisión y dará posesión 
a sus miembros, y ésta, dentro de los dos meses 
siguientes aprobará un reglamento interno, el 
cual, entre otros aspectos relacionados con sus 
funciones, deberá contener las obligaciones 
específicas, la frecuencia de las sesiones, mínimo 
dos al mes, la elaboración de estudios, proyectos, 
informes, publicaciones.

Artículo 14. Transitorio. Los artículos 
126,174,175 y 178 de la Constitución aplicarán a 
los magistrados de la Jurisdicción Especial para la 
Paz mientras esta exista.

El período de doce años para la magistratura 
solo aplicará a quienes sean elegidos con 
posterioridad a la promulgación del presente 
Acto Legislativo.

El Gobierno nacional, dentro del año siguiente 
a la expedición de este Acto Legislativo, presentará 
los proyectos de ley para:

1. Desjudicializar algunos asuntos que serán 
conocidos por autoridades administrativas 
y particulares.

2. El ejercicio de funciones disciplinarias por 
uno o varios colegios de abogados.

3. Actualizar la legislación en materia de 
mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, incluyendo el arbitraje originado 
en la ley y el arbitraje laboral.

4. La creación de las especialidades comercial 
y rural dentro de la jurisdicción ordinaria.

5. La definición de los criterios para la 
intervención del Ministerio Público en 
los procesos judiciales, y el traslado de 
procuradores judiciales a la planta de jueces 
de la Rama Judicial.

6. Reglamentar la adopción de la agrupación 
temática.

Artículo 15. Vigencia. Salvo lo previsto en 
el artículo anterior, este Acto Legislativo rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el 
Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 2019 
Senado, por el cual se reforma la Constitución 
Política en materia de administración de justicia 
y se dictan otras disposiciones, como consta en 
las sesiones de los días 30 de abril, 01, 06 y 07 
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de mayo de 2019, Actas números 43, 44, 45 y 
46, respectivamente.
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